
AÑO CCXXII.- Núm. 137. Jueyes 17 de Mayo de 1883. T omo I I.- Pág. 441

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM y Augusta Real Familia continúan en 
*sta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vista del proyecto de reglamento del 

Banco Español de esa isla, remitido por Y. E. para la su
perior aprobación, S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad 
con el parecer del Consejo de Estado en pleno, ha tenido á 
bien aprobarlo en la forma que aparece en el adjunto ori
ginal, y disponer que rija y se cumpla en todas sus partes 
por dicho establecimiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 45 de Febrero de 1883.

NÜÑEZ DE ARCE.

Sr* Gobernador general de la isla de Cuba.
REGLAMENTO

DEL

BA N CO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA. 

T ÍT U L O  P R IM E R O .
DE LAS ACCIONES DEL BANCO.

CAPÍTULO PRIMERO.
De la inscripción y contabilidad de las acciones.

Artículo 4.® Para la inscripción y movimiento de las accio
nes del Banco habrá en la Secretaria:Un registro genera} de origen.Un libro de transferencias.Un libro de cuentas de accionistas.Un libro especial destinado á la anotación de las acciones embargadas ó constituidas en garantía.Un libro auxiliar de acciones no disponibles.Y en la Contaduría los libros correspondientes para fiscalizar las operaciones de acciones en todos sus diferentes movimientos, como también los pagos que se hagan por dividendos aumento de acciones cuando se verifique el del capital dei Banco y cualquier otro concepto.Art. 2.® En el reg st.ro general de origen estarán inscritas 
las acciones por orden de numeración correlativa de menor á mayor, con designación de la persona, Corporaciones ó establecimientos á que aquellas pertenezcan ai tum po de su emisión.Las nuevas acciones que se emitan, en el caso de que el ca
pital del Barco llegara á aumentarse, se inscribirán en la mism a forma, continuando la numeración.Art. 3.® En el libro de transferencias se consignarán correlativam ente les que se ejecuten en cada día.

Art. 4® En el libro de cuentas de accionistas se abrirán las relativas á todas las del Banco, acreditándoles las acciones que posea y adquieran, y cargándoles las que cedan ó enajenen, haciéndose de un modo breve y sencillo Tas anotaciones convenientes respecto á la situación de las mismas acciones.Art. 5.® En el libro especial destinado á la anotación de las 
acciones embargadas ó constituidas en garantía, se especificarán  detalladamente las providencias judiciales ó gubernativas «pie hayan producido el embargo, y en el de las No disponibleshará igualmente constar los contratos y causas que dieren origen á la garantía ó fianza que oponga á la libre disposición de las accií nes.

Art. 6.® En el auxiliar de acciones no disponibles se llevará 
nota de las pertenecientes á Corporaciones, establecimientos y personas que Jas pe sean en tal concepto. ̂ Art. 7.® Los libros de acciones de la Secretaría estarán foliados, y todas sus hojas rubricadas por el Gobernador ó por el Subgojbernsdcr que fe sustituya en este encargo, y por el Secretario. Los dos firmarán además en la primera hoja 3a nota que en ella ha de ponerse dei objeto á que cada libro se destina y número de hojas que contiene.

A r t  8.* Los extractos de inscripción que se expidan á los aaoioufeta» serán uniformes; contendrán los dos primeros ape

llidos de aquellos y estarán firmados por el Gobernador ó por uno de los Subgober madores, el Secretario y el Contador.En un mismo extracto podrán comprenderse to las las acciones de la misma clase que pertenezcan á cada accionista, expresando los números con que se hallen inscritas en el re gistro de origen.
La diferencia entre las acciones de libre disposición y las no disponibles se consignará en los extractos de las últimas por medio de la nota de No disponible. Los títulos de acciones de libre disposición se diferencian de las no disponibles por el color del papel en que se hallan extendidas.Art. 9.® En los casos de extravío ó quema de un extracto de acciones se expedirá un nuevo ejemplar con sello que contenga la palabra duplicado después de haberse presentado en el Banco el testimonio de la providencia judicial en que se declare nulo y de ningún valor ni efecto el extracto extraviado.Á esta providencia precederá en todo caso la publicación del extravío por tres veces en los periódicos oficíales.También se expedirá nuevo extracto con la palabra Renovado cuando el anterior se presente inutilizado por mutilación ú otro deterioro.

CAPÍTULO II.
De la transferencia de las aecicnes.

Art. 40. No se procederá á la transferencia de las acciones del Banco sin que se presenten en éste los títulos nominales de las que hayan de mudar de dominio con los sellos que les correspondan según la legislación vigente.Estos títulos se cancelarán, expidiéndose otros á los nuevos adquirentes.Art. 11. La transferencia no se tendrá por concluida solemnemente mientras no se halle formalizada en el Banco y expedido el correspondiente título.Art. 42. Antes de proceder á toda transferencia de acciones la Secretaría, bajo la responsabilidad del Secretario y de los empleados del Negociado 'respectivo, examinará: primero, la legitimidad del título de la acción ó acciones y su conformidad con los asientos de ios libros; y segundo, que la arción ó acciones que se intenta transferir no se hallan sujetas á embargo ni á otro obstáculo ou© impida legalmente su enajenación.Art. 13. La transferencia de Jas acciones del Banco puede hacerse por declaración de sus dueños ante la Administración ó por escritura pública.En el primer caso, el dueño se presentará en la Secretaría personalmente ó por medio de apoderado especial ó general con facultad de enajenar; y hecha su declaración, se extenderá ésta en el libro de transferencias, firmándola en el acto el mis» mo esdente, el concesionario y el Agente de cambios ó Corredor, si lo hubiere, que responde de la identidad de la persona; y-en el segundo caso, presentará el comprador, ó quien haga sus veces, testimonio de la escritura relativa y el título de las acciones, y con estos documentos, que quedarán en el Banco, se dispondrán los asientos que firmarán por lo menos el nuevo dueño y el Secretario, debiendo la operación quedar concluida dentro de las 24 horas de presentarse en el Banco ios in teresados.
Serán consideradas con igual valor que las escrituras públicas las pólizas de las ventas hechas con intervención de un Agente de cambios ó de Corredor en las plazas en que no baya Bolsa de contratación, estando firmadas por las partes contratantes, autorizadas por el mismo Agente ó Corredor y acreditada 

su firma por legalización de tres Notarios de la plaza donde se celebre, el contrato.Art. 14. Quedarán en el Banco Jos poderes especiales que hubieren servido para la transferencia de acciones, y cuando ésta se verificase en virtud de poder general un testimonio fehaciente de la parte que fuese necesario.El Banco no responde de la legitimidad de los poderes, siempre que aparezcan extendidos con las formalidades que exigen las leyes.Los poderes otorgados fuera de Ja Habana, aunque lo sean en el territorio de su Audiencia, han de estar legalizados, quedando estos documentos hasta que la transferencia se formalice, en la mesa del Negociado de acciones p?>ra que puedan examinarlos el comprador, el agente que intervenga en la operación y cualquiera otra persona á quien estos quieran confiar este encargo.Art. 45. No serán ad rniti los para la celebración de las transferencias los poderes conferidos en territorio extranjero sin que se hallen ¡ega izados por los Agentes públicos españoles que residan en el país dei otorgamiento, conforme so exige por derecho común para celebrar cualquier acto judicial ó solemne.Art. 46. Siempre que por sentencia judicial ejecutoriada se declare la peí tenencia de una ó más acciones á favor de persona distinta de la que se expresare en los registros, se dirigirá al Gobernador testimonio de aquélla para que pueda hacerse la transferencia m  el Banco.Art. 47. Si la transmisión de propiedad de las acciones procediese de sucesión hereditaria y fuese uno solo el heredero*deberá presentar en el Banco, para reconocerle como sucesor en la propiedad de las acciones "de su causante, testimonio de la cláusula de institución dei auto judicial en que so le hubiese declarado heredero abintest&to.A»*t. 48. Cuando fueren varios los interesados en la heren
cia, además de la institución ó declaración de heredero, deberá

presentar el sucesor en las acciones un testimonio de su habe* en la parte necesaria.
Art. 49. En la transmisión por legado especial se acreditará 3a sucesión de las scciones del Banco por testimonio ele )a cláusula testam entaria en que se hubiese hecho manda de ellas ai legatario.
Art. 20. De todos los documentos con que se justifique la  transferencia de las acciones se llevará un registro particular en que aquellos estarán anotados por orden de numeración y  fechas. Sobre la carpeta que ha de cubrir todos los documentos relativos á cada transferencia se pondrá el número que ten gan en el registro, del cual también se hará indicación en los asientos de la. misma transferencia y en el libro de cuentas d© accionistas, pasándolo después al archivo.
Art. 21. Las acciones del Banco son indivisibles; cuando una de ellas haya de transm itirse por sucesión, herencia, adjudicación ú otro motivo á varias personas, éstas la poseerán ent común hasta que se consolide en una; y para el cobro de lo» intereses nombrarán un mismo representante los interesados»

CAPÍTULO III.
De las acciones no disponibles embargadas y constituidas 

en garantía.
Art. 22. So entiende por acciones no disponibles aquella® sobre que se haya constituido usufructo, ó las que pertenezcan á Corporaciones ó fundaciones que no puedan enajenarlas sin autorización superior; estas acciones se inscribirán en u n  libro especial.
 ̂Art. 23. Las acciones de libre disposición podrán convertirse en no disponibles por declaración verbal que haga en el Banco el dueño de ellas, por escritura pública, por testamento ó por determinación de autoridad competente. En estos caso® se presentarán los documentos que se exigen para las transferencias en otros análogos; expresando si la conversión d é la s  acciones en no disponibles es pura é indefinida, condicional á desde cierto hasta cierto día.
 ̂ Art. 24. Lss acciones no disponibles volverán á Ja clase de libre disposición por terminarse el usufructo constituido sobre ellas ó por enajenación competentemente autorizada que la® fundaciones ó Corporaciones hagan de Jas que poseyeran.Art. 25. Tanto en el caso de trasladarse las acciones de 1& clase de libre disposición á la de no disponibles como en el d$ pasar de ésta á aquélla, se expedirán nuevos títulos que expresen la clase en que quedan, cancelándose los antiguos y haciéndose eri los libros respectivos las anotaciones correspondientes.

Art. 28. En la sucesión de las acciones que hubiesen de conservar la calidad de no disponibles, el que entre nuevamente á poseerlas presentará en el Banco el documento que justifique su derecho.
Art. 27. El embargo de las acciones se comunicará al Gobernador del Banco por la Autoridad competente que la haya acordado, acompañando testimonio de la providencia. Con presencia de ésta se harón las anotaciones necesari s en los libro® de Secretaría para que no se autorice ni reconozca por el Banco ningún acto de transmisión de propiedad de la acción embargada. Iguales formalidades se observarán para el alzamiento del embargo.Los dividendos correspondientes á lss acciones embargada® se retendrán en el Banco hasta que la Autoridad que dispuso el embargo declare la persona que debe percibirlos, á i& cual se satisfarán previa la oportuna comunicación con testimonio ds la providencia. **Art. 28. Para el cobro de los dividendos de las acciones del Banco que ro  estén sujetos á embargo ó retención ó que no sean inalienables, bastará la presentación por persona conocida de los extractos de inscripción de las mismas en el establecimiento.Para el cobro de los dividendos de las acciones inalienables deberá presentarse además dsl correspondióme poder, la fe da 

vida, de sus poseedoras, si éstos se hallaren ausentes.Art. 29. Las acciones á que se refieren los artículos 22 y 23 de los estatutos continuarán inscritas ánombre de sus propietarios y estas en el goce de los dividendos, haciéndose no obstante en sus respectivas cuentas las correspondientes anotaciones, que servirán para impedir la enajenación de las acciones depositadas mientras no se levante el depósito por acuer
do del Consejo de gobierno.Art. 30. Respecto de fes acciones que se depositen como garantía de contratos se ob.-erv&rá también el orden de anotar^ su depósito y condiciones según lo convenido en aquella», abonándose los dividendos á la persona que en las mismas condiciones se exprese, ó al dueño de las acciones si no hubiese otra persona acreedora; todo sin hacer variación en las cuentas abierta» m ientras no haya una formal transmisión de propiedad de k »  
acciones.

TÍTULO II.
DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DEL BANCO»

CAPÍTULO PRIMERO.
Del Gobernador y Subgobernadores.

Art. 34. Al Gobernador, en calidad de Presidenta de la ju n ta general de accionistas y del Consejo de gobierno, le corren* 
pon de:
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i.°  Señalar la  hora  de las sesiones cuando no se lialle d e
te rm inada  por el reglamento ó por acuerdos de la Junta  o Uon-
sejo en cada caso. n . ... . ,

&• Abrir las sesiones á la hora prefijada, y levantaría^ eva
cuados que sean los asuntos que en ellas hayan debido t r a ta r  
se  ó si la junta, ó Consejo determ inare suspender su delibe
rac ió n  y d 'ferirla  para otra sesión. <t ,

3." Levantar de su autoridad propia U sfs io u  d t  la ju n ta  ge- 
saeral ó del Consejo siempre que lidiándose a b\ legalidad o al 
decoro y compostura que en su celebración febea observarse, 
no  pueda restablecer el urden despua* ue a m o iu s k ;  a los que 
lo alteren y d '  haber adaptado para conservarlo las uispusi
Clones convenientes»

4 o Dirigir la dimisión, fijando los pumos a que uun:, cun- 
tramsc, y l ’oncnhi i i palabra por su ordt a i  les que U  pidan 
con derecho y epori unidad, pui per¡n¡ ti¡ lea e i su uso di^ re Pio
nes extrañas ó im partin 'u L s ,  ni que por e m u lo  ni ile ptiafara 
se dirijan fes con curre otes perbunalídafes, inventivas ni expre
siones que puedan canear r<grevio.

5.J Ini,jedu* que  s '• i, i n t e m u  oí pido el q u a  u s a n  de l a  p a l a 
bras Jlf m a m l o  a l  or  f ea  al q u e  'o afear uso n i  imriqufer fe r m a ,  
y  l i a 3i unió l e  d e j a r  ul l u g a r  de la i* ¿ u n i ó n  en  el  caso ih uo  m o 
d e r a r  , c  ileqm és di. u m u m  d a d o  por tren vei es.

6." Deducir e n  t i  icsm nen q u e  l i a r á  de Ja diseusiúu.  l as  eum - 
feiouc¿¡ eo i ivcn i i  u f m  a i nbj do de que tr J.c, y p o i n r l a s  a  vo« 
¿ación. , ■

7.“ Auto»i ar con su firma 1 n  acl u  da las tu ionm  del Con
sejo' oles pues dt apr ib ibis por este, y Jas d • las jun tos genera
les fji mal las y o j ub ¡Jdu que i a pnr t llis  Mn a t l f 1 'o q  j/ 
cumplí i i* ó hai*ev que s i ir un mu! ni las deliberaciones ut¡ aquel, 
fuera de i casn en qn u a o «le 1i ir»1, o u. I: id >h su ipem lu  su cuín-
pliisiieii'io, ron unrcim1'-'a Jn i i 1 tiihuiloy.

A r  L 3 1  Sus  a i “ i Ib icium i couio J l Le ,oq m i o r  ile la a doi io  Io-  
t r n t  íi m ilil Da neo u n í ,  ud tufe  iLh la-, q m  si  le m u d a n  e n  ius  
arrien fea bíJ j, 9"J di los i U íu t a, fas mpi kwfe ■: 

i * E n h  iiL ' Jit feil i 1 1 e u*ii i i h i i i  i u  "'b j. eib e n  
el fe ni «mi, y aiiivltu1 c m bi\  ̂ ihgolin Undule i y R o mmo su 
r i e s pn  hn, ,equn k  dmh dsuiuún do nqnicns ijii1 ti tiga hecha.

$.* t “mí di i* ule i|u fcoilu ¡ Jo^ emplead os tn há li to  c i ^us pin s 
t o s  -1 o h  s do miIjoLir o L h  o d c n n  ¡ al  d r q n e h :  d d  u u b l i c n ,  y  ¡ le 
que C'in mu a do mi mío m is  tiempo qut til pura mente proel o 
par o 111 l n r Ja , i' jrm di á a 1 e i p t esc m i , n  p 1 ra e fe a  ü / t r  unón.

3d Di po i° ■ que i s uü^ le  idos a fe  fe n á las uñemim f u 
ho ru j e v lr .w d i a ” i cuando la ’ o rd ínari s no basten pama 
llevo r u l día ni di ,i «dio de los megnciiíS y la IL rm dkam ún  d w 
todau Lis np, r = io , qlm ríuoilo mlernás que unos á oUvs se 
aux id i , diii dimitíuidn de ohciins, cm ndo > n a ’guua de e su u  
£3 ffcumuí' n i oip1 ii-ul 6 moiir*i Lánciinieiik tia b s jo r a q u .  sus 
individuos no puedan dar cum plim iento con ’a correspondiente 
.celeridad,.

4.* F 's^raro de las u rmi  as termas  pa" icul tres de cada 
lino de Jo j (uuplí^d' is y dependientes dd  Binen para  g r aduar  
su  ¿i uti i lid y Ja eu 'duuza  que haya de disprnirárstílts, y d ispo
n er J,i upp.ir«mihu de oti que earezc.m de Ja pr imera ó no m e- 
rozcaii !a segutid ¡, en la forma prescri ta por este reglam ento, y 
que ademas acuerdo o! Uonsejo de gobierno.

5 /  Suspender el abono de sueldo h a s ta  por un  mes á los 
que cometan faltas que no m erezcan una providencia m ás s e 
vera.

6.* A segurarse tam bién de las cualidades de los sujetos que 
so lic iten  destino de en trada  en el Banco* y elegir de eilos para  
la s  plazos de libre disposición los que ofrezcan m ás g a ran tía s
de buen servicio.

7.a Ooncedrr íice^cms tempo i ales h as ta  por dos meses en 
Un año á los que Jas pidan ^ou ju s ta  causa, lim itando  jas que 
sean para asuntos propios al solo caso en que pueda sup lirse  
u na  falta  con otro ú otros empleados da los de, p lan ta  del e sta 
ble en diento „ y al percibo de medio sueldo en el p rim er mes y 
n inguno  en el segundo.

E n  las licencias que conceda por enferm edad acreditada 
sólo se abonará el sueldo ín tegro  cu el primer mes y la  m itad  
en el negundo, á menos que el Cu use jo  acordare en a lgún  caso 
part icu la r  el abono de la totalidad.

3.a Mantener en todos lus a 'kM del servicio el orden y las 
form alidades prescritas para  cada uno de olios, sin penn ii ir  la 
m enor falta que pueda h a c t r h s  ca tr  en desuso.

0/  Víüííbr m uy p a rtieuk rm pn ie  sobre la seguridad de la 
c a n t id  y r^jas rsí ^blccimiento, to u u n d o  las dispobicíones 
que crea convenientes para aiejar del edificio todo riesgo de in~ 
Cñuiitu ó de : grccióii! y pidiendo en todo caso al Gubiernu y 
A utoridades á quienes corresponda los auxilios que necesite,

10. Iuspeceion ar con frecuencia todas k s  depende' cías úel 
Banco para a -egtirarse de Ja exactitud con que en ella se hace 
el s m b í o  y m uy pai licularriuuDe Jes libros y r tg is tro s  de 
cuentas, á fin de evitar en estas todo retraso y corregir & tiem 
po cualquiera falta.

11. Tom ar frecuentes noticias do la situación m ercan til de 
los comisionados y  corresponsales del Banco dentro y fuera de 
la  isla, y de Ja clase y extensión de los negocios en que se ocu - 
pao, á fin de utilizar estos conocim ientos en las relaciones que 
con ellos convenga m antener.

1£. Cuidar rio que en poder de los m ism os comisionados y 
corresponsales no queden más fondos del Banco que los preci
sos para  las operaciones que se les encarguen.

43. Aflquhlr también todos lus coiioiimicntos que pueda 
del estado de L s  cusas de comercio de la, isla y de Jas principa
les plazas de la Península y el extranjero p a ta  concurr ir  á fi
j a r  et cródíío que á las primeras huya de acordarse i n  los des
cuentos, y establecer con las demás las relaciones que puedan 
con,veiiir al Banco,

14. Estar cu notante ni eme enterado del curso de los cambios 
con Jas plazas de cu tu tu cío nacionales y extranjeras, y observar 
las causas que pueden alterarlos mas o mónos sensiblemeuie.

lo . Observar igualmente con atención sú m a la  circulación 
de billetes y el movimiento de las cuentas corrientes y depósi
tos, así como Jos sucesos políticos ó comerciales que puedan 
a lterar  la confianza pública, para tom ar uor si ó proponer opor
tunam ente al Consejo las precauciones ó medidas que croa 
convenientiís p i r a  evitar conflictos al Banco ó atenuar cuando 
m enos sus efectos,

16. Cuidar bajo su más estrecha responsabil idad de que to 
das ja s  obligaciones exigióles del Banco estén constantem ente 
cubiertad con una suma en metálico nunca inferior 4 U se ñ a 
lada en el a rh  9.“ de los estatutos y con valores de vencimien
to que no ex ce i a de 90 días y que reúnan  las deoiá^ condicio
nes que prescriben ios es ta tu tos ,  sin perjuicio de au m en ta r ia 
cantidad da num erario  cuando el estado de la confianza públi
ca lo haga  necesario,

Árt.  33. El Gobernador puede delegar en los S ub g o b ern a- 
dores la parte de sus atr ibuciones concernientes a l despacho 
ordinario de la C'jnvsptmdeaeb, á la ejecución de operaciones 
corrientes al servicio LiUrior do Jas olioina^ y á la vig ilancia  ó 
inspección de las Cajas. E sta driegm ión , con el señalamiento 
de los negocios que habitual mente inri de quodar á cargo de 
cada Subgobmoadur, será comunicada al Consejo de gobierno 
j  á  las oficinas, así cuno  lo serán también las alteraciones ó 
modificaciones que en adelante hiciere en dicho señalamiento. ^

A rt. 34. Los Subgobernadorcs, en ei ram o ó ram os del s e r -

vicio de que respectivam ente estén encargados, ejercerán i 
autoridad y a n ib  * ciónos d d  Gobernador, de quien sin  em baí 
go tí ubiiMu k  , oren nos que tuvicin a bien darles, con cuyo ol 
jr io  u w u r t i  áu á primen* hora á su descacho.

Al term inar ei día se le p resen taran  tam bién  para darle co 
nocim ijuüj d'* las iones ejecutadas, y de cualquier nove
dad que deba llam ar su a ti nción, sin  perjuicio de hacerlo e 
euu1 quic.ru mi u m om ento e i  que ei pronto despacho de los na 
gMtñuci ¡u exija,

A -t. dfe Li O ob-m ador adem ás reu n irá  con frecuencia 
los ñubgMbemadmes y á los Jefes de lar oficinas cuando lo ere 
cm m  neme para lo u íe re n e h r ¡sobre los me i ios de m ejorar lo, 
diferentes feuiiis del s irv irio , y ioc» de prom over todas las ope 
raeio ils que p u c b ii  iu tures^r a i est tblocimieisto.

Ari, 30. Oua ido ab i-rt^  ei d-sprnlio al público no se ha lla  
i’ím pr^s^iL s Jos dos Subgubcm adores el qus lo esté despa 
cha» a tunes ñjs neqoei"S que al i íru correspondan, y á los cua 
les di ha .iu r.i eir&o ]_ a r no m u-^'pec^v las operaciones.

En m íos los easOd m  que no so halle en el Banco el G-ober ■ 
nador ejorcj.i. su au to r rilad y  funcione^ el prim er Subgober- 
n a iu r , y e i su diiri A j el stgando .

ArL «»7, Tanto el G o b irm ilir  c iñ ió la s  Bubgobernadores 
al tumu,r püoto óii dz cus uni vos destinos, p res ta rán  antee] 
Coui/*jo de q jb .e jiu , y emi k s  fom iiiidadcs áe estilo, el ju ra -  
m iu tu  di drix u»uí fiar liri 3 k a lm su t sus respectivos cargos, y 
complitíndo y h a n ' uds cu apile los e s tu ta to ; y reglam entos del 
Banco, y p ro c u ra d o  siem pre la m ayor prosperidad del mismo.

E n un Jibru especial so asen tarán  todas Jas acias de ju r a -  
iiiin to  cu el urden qu , ngan lugar con las form alidades que 
explicara - i r-g lnm cutu  iu teri >r.

A rt. 38. Cuan do ei Gobernador y S ubgob er na dores del B a 11 co 
pur 'chq t A rm eriud u ^tix-s cau 'as  se hallen  todos irnpo- 
ribiuindo j de asistir a l despacho, el Secretarlo  lo pondrá en co- 
íioeim im itj del Vocul mus antiguo de 11 comisión ejecutiva, 
quien se e 'C argü ía  c 1 t i l  caso det g h ie ra  o del establecim iento; 
a falta de esfe ^ r a  llám a lo  td Vocal de la  m ism a com isióa 
que ocupL el segundo lugar, y si se hallase enferm o ó ausente 
el tercom  y m ás me d^ruo.

Are. 39. Sin peijiucl j  d r io  que dispone el a rt. 36, el Conse
jo  poJrá  acordar .pie cuando io ex*jai k s  necesidades del ser- 
vico, 1 S rc ivufiQ  su s titay a  á uno de loo S ubg o be r ¿1 a d o re s en 
caso de ausencia ó cnferiaeJad  para afc.-niaer al cum plim iento  
de b)-j aeuer os de ia Ad rr ni sicario  a y co m sión  á la t r a m ita 
r o n  de la ' 0{M*acÍi nss y de nás iu c iien ies  de orden ir¿íerior; 
peí o m eje *c^r en n i f gún c: so ia au io ri md del Gobernador, 
su i iGtmr voto gí* las d jlioerarionas del Consejo n i de las co
m isiones.

C A PÍrU L O  II .

Bel Consejo de gclñerno.
Á r i  40. Los nom bram ientos de Consejaros serán  co m u n i

cados á estos por el G obernador del Banco luego que haya  r e 
cibido i a R eal orden de su confirmación, señalando en el m ism o 
día  á los efectivos ei día y hora en que haya de concurrir á 
tom ar posesión, previo el depósito de las.acciones con que cada 
uno ha  de garan tir el ejerció de sus funciones.

Arfe. 41. Los Consejeros de gobierno p res ta rán  ju ram en to  
según la fórm ula p rescrita para  el G obernador y  B ubgoberna
dores.

A rt. 4&. E l accioíiista que no aceptase el nom bram ien to  de 
Consejero h a rá  su renuncia  en oficio que d irig irá  al G oberna
dor, el cual dará cuenta a l Consejo de gobierno, y  con acuer
do de éste será llam ado  el supernum erario  á quien tocase su 
reem plazo.

P¿¿ra este efecto se h ará  un escalafón de los Consejeros s u 
pernum erarios, teniendo lugar preferente y  sucesivam ente el 
que tuviese m ás an tig ü :d ad  en ei cargo; en igualdad  de c ir 
cunstancias el que hubiere  reunido m ayor núm ero de votos, y  
si resu ltaren  dos ó m ás con esta c ircunstancia, ei que tuv iera  
m ayor edad; y en igualdad  de ésta lo decidirá la suerte.

A rt. 43. Después de haber tom ado posesión los individuos 
del Consejo no les será adm itida  su  renuncia  sino por causa 
de enferm edad hab itua l, traslac ión  de dom icilio ú  o tra  leg íti
m a que les im pida ejercer sus funciones; y si el Consejo la  tie 
ne por bastan te , la adm itirá  dando conocim iento al M inisterio 
de U ltram ar por ei conducto del G obernador genera], y lia- 
mando al supernum erario  que le corresponda con arreglo  á 1o 
establecido en el artículo  precedente.

A rt. 44. Los Consejeros supernum erarios que en trasen  á 
O'Tpar plazas efectivas las desem peñarán todo el tiem po que 
f a i t e e  á los propietarios á quienes reem placen.

Á rt. 45. Los Consejeros supernum erarios que fueren llam a
dos á tom ar parte tem poral m ente en las deliberaciones del Con
sejo con arreglo s i a rt. 38 de los esta tu tos, p res ta rán  el ju r a 
mento y h a rán  el depósito de acciones que p ara  ios propietarios 
se previene en el a rt. 39 de los m ism os.

A r t  46. Cuando lleguen á en tra r en plaza de efectivos los 
Consejeros supero am erarlos, quedarán sin proveerse las nue
vas vacantes que ocurran  hasta  la reunión de la ju n ta  general, 
y sólo en el ex trao rd inario  caso de quedar reducido á seis el 
núm ero de Consejeros, propondrá el Consejo al Gobernador ge
neral el reemplazo provisional de las vacantes, acom pañando 
trip le  lis ta  de accionistas que posean cada uno un  núm ero de 
acciones igual cuando menos al que se requiere para ser C on
sejero. E l Gobernador general elegirá en tre  eilos los que tenga 
por conveniente para cubrir las vacantes hasta  la reunión de la  
ju n ta  general. Esto m ism o se verificará cuando quede ig u a l
mente*!* ducido á seis t i  núm ero de Consejeros por razón de 
ausencia de los propietarios y supernum erarios, habiendo de 
con tinuar ios provisionalm ente elegidos hasta  la  presentación 
de unos ú  otros.

Art» 47. E l Consejo de gobierno señalará, desda luego el día 
de la sem ana en que na de celebrar sus sesiones o rd inarias, sin  
perjuicio de variarle si tuviese m otivos para  elio. E stas v a ria 
ciones, si > em bargo, no tend rán  lugar sino por acuerdo to m a
do en sesión o rd inaria  por las dos terceras partes de los Conse
jeros presentes, y m ediando cuando menos ocho días h asta  la 
ejecución.

S eñalará  tam bién la hora en que han  de princip iar las se
siones. Cada una de estas d u ra rá  todo el tiem po que exija el 
despacho de los negocios que h aya  que resolver, á  no ser que el 
Consejo acordase d iferir el de algunos para o tra  sesión.

Las sesiones ex trao rd inarias  se celebrarán  en el día y hora 
que ei Consejo señale, cuando procedan de acuerdos de éste, y 
en los que designe el G obernador en los demás casos.

P a ra  unas y o tra s  sesiones serán  convocados los Conseje
ros por cédula ante diem de la Secretaría, excepto los casos de 
grande urgencia en que podran serlo ei mismo día»

Para tom ar acuerdo se necesita la  presencia de seis Conse
jeros, el Gobernador y el Secretario .

A rt. 48. E l Consejero que no pudiese asistir á la sesión para  
que haya sido convocado, 1o av isará  por esquela que d irig irá  ai 
Secretario; y si por fa ltas repetidas se notare que a lgún  Vocal 
se desentiende de esta obligación, el Consejo de te rm in ará  si se 
ha de proceder á su reem plazo.

Los individuos del Consejo que hayan  de ausen tarse  por a l-  , 
gun tiem po darán  aviso 4 la  Secretaría del Banco.

A rt. 49. Todas las sesiones del Consejo se celebrarán  en la  
sa la  que esté destinada al efecto en la casa del Banco.

A rt. 50. E i Abogado consultor a s is tirá  á  las sesiones del 
Consejo, cuando é*te lo acuerde, en el caso de que aquel encargo 
se desempeñe por persona que no asista  por otro concepto; pero 
no tom ará m ás par tu en ia discusión que la necesaria p a ra  
ilu s tra r  las cuestiones para que haya sido Lam&do y d a r sobre 
ellas su  diclám en.

A rt. 51. L as sesiones se ab rirán  por la lec tu ra  que h a rá  el 
Secretario  del acta de la  ú ltim a  celebrada; y aprobada ó rec ti
ficada que sea, se dará  cuenta de las R eales órdenes recibidas, y 
seguidam ente, si la sesión fuese om inaría , de las operaciones 
ejecutadas en la  sem ana an terio r y de Ja situación del estab le
cim iento, abriéndose discusión sobre estos dos puntos, por s i 
los individuos del Consejo tuviesen que hacer sobre ellos a lguna 
ó algunas observaciones an tes de precederse á su aprobación,. 
Después se en tra rá  eri la  discusión áe los demás asuntos, según 
orden del día que señalará el Presidente.

A rt. 5£. .No en tra rá  el Consejo en 3& discusión da n ingún  
asun to  que no haya  sido exam inado por una comisión, y sobr© 
el cual ésta no haya dado dictam en, á no ser que el m ism o Con
sejo la considere urgente ó juzgue innecesario  aquel trám ite ; 
en estos casos procederá á su discusión y acordará  lo que tenga 
por conveniente.

A rt. 53. Todo dictam en de comisión que no sea de urgente 
resolución, y que por su  gravedad exija u a  detenido exam en, 
será  discutido ea ia  sesión inm ediata  á la en que se dé cuen ta  
de él; quedando en Secretaria con todos los antecedentes para  
que los Consejeros puedan exam inarlos.

A rt. 5 4  La discusión recaerá precisam ente sobre el d ic ta 
m en de la comisión, usando da la palabra los Consejeros a lte r
nativam ente an con tra  y  en pro por ei orden con "que la h u 
b iera  a pedido y la  haya concedido el P residen te . -Serán permfe 
tidas las rectificaciones de hechos y conceptos por el m ism o 
orden, np excediendo de dos en cada individuo sin consen ti
m iento  del Consejo,

Cuando se hay an  consum ido tres tu rnos en con tra  y otros 
tan to s en pro, contándose las vec ;s que un m ism o Consejero 
haya hablado en tu rno , el P residente p regun tará  si el a su n to  
está suficientem ente discutido, y si el Consejo lo declarase así, 
se vo tará  y pasará á otro asun to .

A rt. 55. Las enm iendas ó adiciones se d iscu tirán  con el dic
tam en ó artículo  respectivos; pero si la comisión no las a d m i
tiese, se votará prim ero lo propuesto por la comisión, y  caso 
de ser desechada se procederá de seguida á  vo tar aquélla.

A rt. 56. L as proposiciones que se hagan  por el G obernador 
ó por cualquier otro Consejero se fo rm ularán  por escrito; serán  
apoyadas por sus autores, y tom adas que sean en considera
ción pasarán  á la Comisión respectiva para su examen, á no 
ser que el Consejo las declare de urgen te  reso lución , en cuyo 
caso serán  d iscu tidas y  votadas dal m ism o modo que los d ic
tám enes de la  comisión.

A rt. 57. No podrá rehusarse  la presentación  de libros ó do
cum entos que cualquiera de los id iriduos del Consejo pida para  
com probar los hechos que se estuviesen discutiendo.

Si los prim eros no pud ieran  re tira rse  en el acto de las ofi
cinas, ó si fuere necesario em plear a lgún  tiem po para  buscar y  
ordenar los segundos, sa ap lazará  la  discusión pura o tro  día, 
si de ello no se siguiese perjuicio al establecim iento ; en o tro  
caso el Consejo d e c id irá , á reserva , no o b s ta n te , da hacerse  
después la com probación pedida p a ra  rec lam ar contra  quien, 
corresponda si hubiere lugar.

A rt. 58. Cuando el Consejo acuerde la presentación de los 
Jefes en las oficinas del Banco para oír sus explicaciones sobre 
hechos que convenga esclarecer en el a c to , eí G obernador se 
ña la rá  el asien to  que aquellos han  da ocupar en lugar in ferio r ' 
al de ios Consejeros.

A rt, 59, L as votaciones serán  públicas sobre todos los a su n 
tos qua no afecten a i in terés personal de a lguno ó algunos de 
los indiv iduos del Consejo, ám enos que esta Corporación acuer
de lo con trario .

L a votación pública se h a rá  poniéndose en píe los que ap ru e
ben y m anteniéndose sentados los que reprueben, ó bien n o m i- 
nalm ente, contestando cada individuo si "ó no al llam am iento  
del Secretario. E l P residen te  decidirá si ha, de preferirse el se
gundo modo, ó desdo luego será preferido si así lo pidióse a lgún  
Vocal.

L a votación secreta se h a rá  por papeletas cuando se tra te  
de hacer elección de personas para algún cargo, y en los dem ás 
asuntos por bolas blancas y negras que se depositarán en dos 
u rnas, aprobando las prim eras.

E n el caso de em pate en u n a  votación secreta por bolas, se  
considerará desechado el dictam en ó proposición sobre que h u 
biese recaído.

Avt.  60. C ualquier individuo del Consejo podrá ex ig ir en la  
m ism a sesión que conste en el ac ta  su  voto contrario  al de la  
m ayoría, insertando sus razones, si las p resentase por escrito, á  
m ás ta rd a r en. la  sesión próxim a.

E n esto caso la  m ayoría podrá acordar que en el acta se 
consiguen tam bién los m otivos de su decisión.

E n  las votaciones secretas no se ad m itirán  votos p a rtic u la 
res; pero cualquier Consejero podrá hacerlos en pliego cerrado 
que se a rch ivará  en el Banco, y que sólo se a b rirá  en el caso de 
llegar á exigirse responsabilidad efectiva por el acuerdo adop
tado.

A rt. 61. Ss llevarán  desde luego á efecto los acuerdos del 
Consejo cuando sólo contengan la aprobación pura  y sim ple de 
los dictám enes de sus comisiones, la  cual se pondrá en éstos en 
el acto, firm ándola el Secretario  con V.° BT del P residen te .

Tam bién serán  desde luego ejecutorios los acuerdos en que 
se hayan  enm endado ó adicionado los dictám enes de las com i
siones, siem pre que puedan extenderse y aprobarse en la m ism a 
sesión, así corno todos los dem ás que el Consejo declare u rg en 
tes, suspendiéndose únicam ente h a s ta  después de aprobada e l 
acta en o tra  sesión la ejecución de los que se tom en sin  esta»  
circunstancias, ó con reserva expresa de aprobarse por el Con
sejo la m inu ta  del acta, disposición, inform e ó exposición 
acordada.

E l acta  contendrá .siempre todos los acuerdos tom ados, y  
así será leída y aprobada en la p rim era  sesión, uniéndose á  e lla  
para  este efecto los dictám enes y docum entos de que h ag a  re 
ferencia.

A rt. 6$. Las m inu tas de las actas serán  firm adas por e l 
P residen te  y Secretario  en el acto de su aprobación, y después 
se copiarán en un libro que con este fia se llevará en la  Secreta
ría , y en el cual tam bién  serán au torizadas con las m ism as fir
m as; conservándose no obstante con particu la r cuidado toda» 
las m inu tas y docum entos á que aquellas se refieran.

Si alguno ó algunos de ios pun tos tra tad o s  en el Consejo 
exigieran secreto, se consignarán por el Secretario  en un  lib ro  
especial de acuerdos reservados, que se custod iará  bajo dos lla 
ves, que tend rán  el G obernador y Secretario . E stos acuerdo» 

ta ran  firm ados por todos los que hayan  concurrido á ellos.
A rt, 63. Ei Secretario  com unicará ios acuerdos del Consejo 

á  los individuos de éste cuando les incum ban, y á las oficina» 
del establecim iento. Las dem ás com unicaciones se h a rán  por 
el Gobernador ó Bubgobernadores, y todas con inserción textual» 
d8 las c láusulas que respectivam ente les conciernan.
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Art. 64 Para que el Consejo de gobierno pueda revocar ó 
alterar alguno de sus acuerdos, es indispensable que al citarse 
á los Consejeros para la reunión respectiva se haya expresado 
©1 objeto, y que concurran por lo menos á la misma sesión tan 
tos Vocales corno los que tomaron el acuerdo de cuya altera
ción ó revocación se trate. Podrán, sin embargo, suspenderse 
los efectos de ios acuerdos del Consejo cuando la totalidad de 
los Consejeros concurrentes así lo resuelvan.

En el caso de tratarse ele una medida que pueda ser objeto 
'de responsabilidad efectiva para alguno ó algunos de los ind i
viduos presentes se retirarán éstos de la sesión después de h a 
ber dado sus explicaciones, y el Consejo seguidamente delibe
ra  sobre el modo de proceder en el asunto, adoptando desde 
luego las disposiciones que el caso requiera en seguridad de los 
intereses del establedmieeto, y dando cuenta de todo inmedia
tamente al Gobernador general de la isla y éste al Ministerio de 
Ultram ar, si aquellas afectasen personalmente á los Jefes nom
brados ó aprobados por el Gobierno ó individuos del Consejo 
mismo, ó fuese necesario adoptar otras medidas que al Go
bierno estén reservad as.

Art. 66. La Memoria ó exposición que ha de presentarse á 
la junta general lo será por el Gobernador en representación 
■-del Consejo de gobierno que ha de aprobarla, según lo dispues
to en la atribución 18 del art. 46 de Jos estatutos.

Art. 63. La remuneración de los Consejeros del Banco por 
su asistencia á las sesiones ordinarias ó extraordinarias del 
Consejo se fija en la cantidad de 93 pesos por cada sesión, cuya 
cantidad se distribuirá entre ios que hr¿yan concurrido á ella.

¡(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  G u a rd ia  c iv il.
En virtud de lo dispuesto por Real orden fecha 89 de Abril 

último, es t a  Dirección general lia señalado el día 85 del co
rriente, á las dos de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras necesarias para la construcción de nueva 
planta de lus edificios que con destino á picadero, caballeriza, 
enfermería y talleres han de edificarse en el cuartel que ocupa 
la  Comandancia de Guardias jóvenes, situado en la inmediata 
villa de Vaidemoro de esta provincia, cuyo presupuesto ascien
da á 416.688 pesetas 8 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en el 
Real decreto de 87 de Febrero de 4858 é instrucción de 18 de 
Marzo del mismo año, ante la Dirección general de la Guardia 
civil, situada en el Palacio de Buenavista; hallándose de m a
nifiesto en la Secretaría de la Dirección, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre 
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente en la Caja general de Depósitos 
como garantía para tornar parte en esta subasta será de 7.840 
pesetas en metálico ó en valores de la Deuda pública al tipo 
medio de cotización del mes anterior; debiendo acompañarse á 
cada pliego el docamanto que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones ig u a
les (siempre que sean las más beneficiosas) se celebrará, ún i
camente entre sus autores, ijna segunda licitación verbal en 
los términos prescritos por la citada instrucción, no adm itién
dose proposición de mejoras menores de 10 céntimos de peseta 
por 400, ni se admifcirá'tampoco en la proposición más fraccio
nes que céntimos de peseta.

Madrid 48 de Mayo de 4883.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e . . . . . ,  que habita e n    enterado

del anuncio publicado m  los periódicos oficiales con fecha
d e  t y de las condiciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de las obras que han de eje
cutarse para la construcción de los edificios que con destino á 
picadero, caballeriza, enfermería y talleres han de edificarse en 
el cuartel do Guardias jóvenes, situado ¡en la inm ediata villa 
de Valdemoro, se compromete tomar á su cargo la construcción 
de dichas obras, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, haciendo la rebaja de (aquí se expre
sará en letra el tanto por 100 que se rebaje) en los precios que 
m arcan los presupuestos.

(Fecha y firma del proponente.)

M INISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

PRESUPUESTO DE 4888-83.—MES DB ABRIL DE 4883.
N ota de la recaudación obtenida por derecho del Timbre de perió

dicos para la Península, Antillas y Filipinas, con expresión 
del número de ejemplares de cada uno de los periódicos cuya 
tirada está intervenida por la Hacienda.

PENÍNSULA.

Recaudado 
hasta fin da 

Marzo.

ídem
en

Abril.
TOTAL.

Políticos.
La Correspondencia de 

España .......................

Pías. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cénit.

46.495*80 5.888*40 51.784*80
E l Imparcial 
E l Globo..................

37.408*44 4.406*70 41.809*14
80.448 8.880 88.668

E l Liberal 49.554*60 8.458*80 81.707*40
La Ib e r ia ........ .. 48.099 4.350 43.449
E l Porvenir................... 9,993 4.013*70 41006*70
El D ía .. . . . . . . . . . . . . . 9.571*80 4.444*80 40.746*60
E l Siglo F u tu ro .. . . . . . 8.138*40 874*80 9.018*90
E l Correo............ 8.034 891 8.985
La Fe.............. ................ 7.788*30 846*60 8.688*90
El Progreso................... 6.809*70 4.814*40 8.081*10
La Epoca.......................
La Unión.............. ..

5.855*70 603 6.458*70
4.489*80 564 4.990*80

La Gaceta U niversal. . 4.890*30 648 4.938*30
E l Diario Español........ 4.878*90 408 4.674*90
La Discusión................. 3.498*30 » 3.49830
E l N orte..................... 3.445*80 3.445*80
La T rib u n a ................... 3.351 58*80 3.403*80
El Popular................. 3.045*30 319*80 3.334*50

Recaudado 
hasta f in  de 

ifarza .

P ía s. C ents.

Idem  

Abril. 

Pías. Cénts,

T O T A L ,  

Plza. C m h .

La Prensa Moderna . . .
El Cronista....................
El Correo M ilitar.
El Estándar l e . .............
La Izquierda Dinástica.
La Revista Social.............
El Debate.......................
El Motín .......................................
La Integridad de la Pa

tr ia .........................
El Tiempo ................................
El Cencerro. ..........................
La Vanguardia ..............
La Broma ...................................
La Propaganda Liberal.
El A dalid . .....................
La P a tr ia . ......................
El R igoleto ...................
El Pabellón Nacional..
El Conservador.............
El F íg aro . .....................
El Papelito........ .............
El Eco de las Provin

cias .............................
El Cabecilla.. . . . . . . . .
El Constitucional,. . . .
El Eco del L ito ra l . . . .
La España M ilita r.. . .
La C o rre sp o n d e n c ia

Ilustrada ................................
El P a ís ..........................................
El Siglo.......................................
El Eco Nacional.................
La Democracia.................
La Montaña . . . » .................
El Eco de Madrid ..............
El Orden público ..............
Gil Blas .........................................
La V iñ a ................ ...
El Perro Paco .......................
La Península .........................
La L in terna .............................
El Diario de la Tarde..
El Patriota ..........................
La Revista de las A n

tillas ............. ............................
El Español.................... ...
El Látigo ....................................

8.785*80
8.747*70
8.906*70
8.066*40
8.496*90
8.821*50
8.148
4.786*50

4.844*40
4.694*70
4.766*70
4.542*60
4.210*65

864
894*60
713*70
705
660*90
564*60
490*50
397*50

419*40
356*10
314*70
880*80
843

474*60
452*40
440*40
63-60

481*20
60*30
95*10
72*90
51*60
45*30
41*70
34*50
31*80

46*50

7*20
6*90
4*80

528*60
/?) .o/¡Y /V/V/v

5*15*70

472*50

484*20

437*40

464*40
440*70

49*80

66
»

57*60
77*40
40*80

56*40
64*20
25*80
8

68*40

37*50

4*20
6*60

»

*23*40
0

9
9
9

3.253*80
2.969-70
S.906‘70
8.588*10
8.498-90
2.391
2,148
4.967*70

4.841*40
4.882*10
4.766*70
4.707
4.321*35

913*80
891*60
779*70
705
660*90
622*20
587*90
438*30

418*40
412*50
378*90
306*60
243

471*60
452*40
458*40
431*70
481*20
97-80
95*10
77*10
58-80
45*30
41*70
34*50
31*80
23*10
4650

7*20
6*90
4*80

253.355*49 26.808*20 279.663*39

JYo políticos.

El Guía de Carabineros. 8.241*30 812*40 2.453*40
La Correspondencia Mi

l i t a r . . ........ ................ 4.490*40 273 4.763*10
El Boletín de la Guar

dia Civil..................... 4.404 447*30 4.548*80
El Consultor de Ayun

tam ientos................... 4.425 d 4.425
La Reforma Peniten

ciaria. ......................... 4.222*80 76*80 4.299*60
El Boletín dé P ósitos.. 951 450*90 4.401*90
El Siglo Médico............ 993 96*90 4.089*90
La C o rre sp o n d e n c ia

Médica......................... 8 6 8 * 2 0 96 964*20
La L id ia .. ..................... 786*90 418*20 805*10
El Magisterio Español. 744*90 76*50 788*40
El Memorial de Infan

tería. ........................... 544*50 60*30 604*80
La Crónica de Vinos y

Cereales..................... 458*40 401*10 559*50
La Farmacia Española. 504 9 504
El Boletín del Arma de

Caballería................... 406*80 42 448*80
Los Avisos..................... 424*80 9 424*80
El Toreo...................... .. 352*20 41*40 393*60
El Boletín de Loterías

y T oros...................... 349 50 6*90 356*40
La Gaceta del N ota

riado ........................... 310*50 39*30 349*80
El Boletín Oficial......... 293*40 54 347*40
El Eco de la Zapatería 294*30 » 294*30
El Amigo de los En

fermos....................... .. 293*10 b 293* iO
La Semana C atólica... 289*20 9 889*20
La Revista Financiera

y Literaria................ 257*70 27*30 285
La E sta fe ta ................... 822*90 33-60 256*50
El Ejército.................... 254*40 9 254*40
El Correo de E sp añ a .. 473*10 65*10 238*20
El Movimiento Econó

mico. ........................... 201*30 21*90 223*20
La Gaceta de Registra

dores ........................... 468-90 49*80 488*70
El Boletín de Adminis

tración M ilitar.......... 482*40 9 482*40
El Boletín Comercia}.. 472*50 9 478*50
Las Noticias Ilustradas 400*50 60 60 461*10
El Diario Médico.......... 456*30 0 ,456*30
La Voz de las Clases

P asivas....................... 439*50 45*90 455*40
La Revista M arítim a, „ 438*60 9 438*60
El Fom ento................... 429 8*70 437*70
La Reforma Legislativa 487*80 9 427*80
La Semana Ilustrada .. 48 78 126
El Diario Oficial de Avi

so s .. . .  ....................... 72*90 42*60 415*50
Las Dominicales d e l

Libre Pensamiento.. 70*80 25*50 86*30
El Boletín de los Agen

tes de Negocios........ 75*60 42*60 88*20
El Arte de la L id ia .,. . 63*90 49*50 83*40
Las Novedades.............. 66*30 9*90 76‘2C
El Tendido.................... 54*60 21 75‘6C
El Memorial de Infan

tería de M arina......... 68*40 6*90 75*SC
La Cotización Oficial de

la Bolsa...................... 66 6 72
Flores y Perlas 60*30 40*69 70*8C
Ei Jurado Médico-Far- ,

basta fin do 
Marzo.

Utm
en

Abril.
TOTAL.

: Pías. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cénts.

macéutico..................
Les Cargos Públicos. .  
La Revista de Correos. 
La Ciencia C ristiana .. 
La Voz do la Caridad., 
Los Sucesos Ilustrados.
Los Avisos.................
La Gaceta Municipal..
La Juventud..............
La Revista Financiera 

y Guía de Banqueros. 
La Voz Dominicana... 
El Heraldo Compluten

se .................................
La Voz Pública.............
El Porvenir de la Vete

r in a r ia .........................

50*40
58*50
54*30
26*10
45*90
41*70

27
25*80

24*60
m o

42*30
9*60

8*40

48*30
9

24*30
a

39*90
»
o

r>
»

0
i)

»

68*70
58*50
54-30
50*40
45*90
41*70
33*90
27
25*80

24*60
20‘i0

42*30 
9'60

8*40

20.088*30 8.460*60 82.248*90

ANTILLAS*
La T ribuna...................
El P orvenir..................
El N orte........................
El Debate...............
El Correo M ilita r.. . . .
El E spaño l.,................
El Siglo F u tu ro ...........
La Ib e ria ...................
La Revista de las An

tillas ..................
La Propaganda Liberal
El Estandarte...............
El Boletín de la Guar

dia Civil.....................
El Correo de E sp añ a ..
La Epoca ...................
El Correo.......................
E l Boletín de Adminis

tración Militar..........
La F e ........................
La Correspondencia Mi

l i ta r .....................
El A dalid .......................
El Eco del L ito ra l. . .»
El Siglo Médico............
La Vanguardia..............
El Boletín del Arma de

Caballería...................
La U nión.......................
La Izquierda Dinástica. 
La Reforma Legislativa
El Constitucional........
La C o r  resp o n d en c ia

Médica........ ................
La Gaceta M unicipal.. 
El Memorial de Infan

tería de Marina.
El Eco de las Provin

cias . . .  .....................
El D ía . ...........................
La España M ilita r.. . ,
El Popular___*............
La Revista Social........
La Gaceta Universal. .  
El Boletín O ficial.. . . .
El Papelito....................
La Voz de las Clases

Pasivas...... ................
El Diario Médico_____
Las Dominicales d e l  

Libre Pensamiento..

2.608
834
807
769
479
449
338*50
341

274
235
814*50

204
457*50
463
427

424
445

99
412

99*50
80
84

79
55
59*50
49*50
42

25*50
31

n

30

*45
44
44
44
43
42

8
6

5*50

35 
38 
45

30
36 
54 
44

s*

44
28

23
52*50

»
»

0

9

44

7*50
44

0

19

48
n

ra
7

8
9

8

9

24
»
0

9

B

9

tí

i
5»

0

8.643
878
852
769
509
485
392*50
385

874
249
239*50

227
210
463
427

484
445

443
412
407
91
84

79 
73
59*50
49*50
49

33*50
31

31

80 
24 
45 
44 
44 
44 
43 
42

9
6

5*50

9.212 493 9.705

FILIPINAS.

El Siglo F u tu ro . . . . . .
La F e ........ ....................
El Correo.......................
La Epoca.......................
La Ib e ria ........ ' .............
El Eco de-i  L ito ra l . . . .

La U nión.......................
El Correo M ilitar.........
La C o rre sp o n d e n c ia

Médica..........
El Memorial de Infan

tería de Marina........
La C o r r e s p ondencia

Militar ...................................................

El Siglo Médico..........................

La Izquierda Dinástica. 
El Círculo Hispano-

Filipino ............................................

El Papelito....................

2.515
954
458
494
410
432
410
92

51

55

28
.34
30

30
24

270
400
64
»
44
44
86
»

46

6

28
3

9

»
9

2.785
4.054

222
494
454
446
446
92

67

61

56
37
80

30
24

4.517 584 5.098

RESUMEN.

Para la Península........
Para las A ntillas........
Para Filipinas..........

273.443*49
9.212
4.547

28.468*80
493
581

801.912*29
9.705
5.098

287.472*49 29.542*80 316.715*29

Ejemplares.

La tirada de El Imparcial representa 
según los datos facilitados por el In
terventor ............................................... 780.000

La de La Correspondencia de España. 678.000 
La de El Liberal.......................... ............ 390.009

Madrid 16 de Mayo de 1883.—P. 1i, Leandro de Campoamor*
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .— D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S .

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resumen de las cantidades y  valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Marzo del año 
de 1 8 8 L  comparado con igual mes del de 1 8 8 2 ,  y  el de las que lo fueron en los dos primeros meses de dichos años.

| e¡! LOS DOS PRIMEROS MESE'4  EN LOS DOS PRIMEROS MESES, EN EL IES DE MARZO EN EL MES DE MARZO D1FERE8CIAS '¡OTE MARZO DE 1882 T 1883. j

1 DEL» ANO 188$, DEL AÑO 1883, DEL AÑO DE 188$. DEL AÑO DE 1883. JtlLs KN BL UFS 1>B MARZO BM&MOá SR 8L MBS 1)B NARZ0 £
AR TIC U LO S. il

188!}. •k 1883. 1

8 Valores,, Valores., Valores. Valores. Valores, Valores. |
flCantidadeG — . ; Cantidade §, — t da des Cantidades Cantidades —, Cantidades

1
Peieíiu. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, jj

I Aceite c o mú n . . , , . , , , , » . Kilogramos $,455 id3, 2 783.61*\ 6.053,87,4 5.630.10,l\ 1,458.17!) 1.356.1 Of) | 3.632.57^i 3.378.$9¿i. $.174.398I 2.0$$.18b 0 * ü
| Aguardiente. * . , . . „ , .  , Litros 746.77,3i 439,25" 673.8711 408,7 Aí $40.18'7 141.880 $88.$0() 175.18';i 48.073 33.358 9 |Íj
I Conservas aliincotieins.___________ 1 IC i Sin minios. 370,cidí 7 i 1,791 05(15941 1.813.19t 4 70 86;1 341 1 9 4 19¿i 388.396; $3.334 48,688 9 ja

i En tapones _________ _ M illares., 168 ¡.úh 1,988.0' H 4 :9 .35 ;Jl 1.481561 94.3631 1,055,173 80,04£í 980.51b! ] » 9 44.318? 164.657 1
I C o rch o ..... . j En planchan y tablar Kilogramos 437,187 209 m 514.601 1 247,037 %8tmí 155 356 176.442í 84.693 1 B 0 405.548i 50.663 i

| No clasificado, » ili 1.09c * n m ! 4.663 0 D II 9 0 -175 d.6631 i En r ama, , . . . . . . . . . . 9.302.511 $016 .553 ! 6.4 99,481 1 ,« 9 .8 8 7 5,889.337’ 1.185.654 4.495.580 989 014 * f> 893.817 196.640■ ■ wU1 # i» ií* f Obrado 9 $38.777 ! 58.195 i  55.,281 a» sus 77.09Ci 19.873 58.454 14.614 f ® 9 18.636 4.659
i A nía » 47.517 1 28.510 19.766 i l  8ULi 17.880i 10.788 1.428 857 0 9 16.458 9.871
1A kíj ir/í n , m 5.717 $83.850 4 928 84B.4ÜH 3.981 196.050 $.567 188.350 9 0 1.354 67700:;! -JLJOJiJüvl'W.Wi'# % ! Cominos., 9 'i 14 961 5,984 18.41$ 5.873 8.550 3.480 1,865 746 0 9 6.685 26 7 4
f Pimiento m o lid o ,,, , , B 109.691 32.209 144 084 108.098 34 563 $5.98$ 70,745 53.059 36.18$ *7.-137 B 9
i Almendras. ........... ,  , . B f u s  $£;»< ! 315.889 385,809 391.905 138.767 i  76.49i $75.745 347.986 142,978 171.493 9 9

1 F n i U e  o .  1 A w ü . V i f t . , ---------- ----------„ .| Ü 378.080 2 ; 3.254 i  187.94b 718.7 (57 384.83$ 194.899 54.902 38.941 » 0 £69.930 161.958
CHS j Incalí uet.............. . .  *. » 1556 971 590.509 4.3lii 1.347 519.211 710.156 $69.859 486.684 184.940 b 9 883.478 84.919

| Prisas. . . . . . . . . . . . . . 9 íi-c  L337 795.819 1,905,370 4.838.491 469.418 305.118 501.185 325.770 31.778 20.652 9 0
iN o  clasificadas, , . , , , B i 403.9*9 125.719 314 28$ 98.485 86.780 $8,390 36 689 10.913 9 50.031 17.477
[ L i mo n e s . . .............. i :» 1 45 5oi; 8.200 197.40$ 35.533 6.90$ 1,84$ 36.581- 6.585 89.679 5.343 9 9

Frutas ver i N aran jas*................... .. Mi l lares, . . . ! $63.47 ] 3.532.155 2-41.534 3.623.7150 118.937 1.694,055 119.116 1.786.740 6.179 98.685 9 9
des. ,  . . . . . | U v a s . , Kilogramos. 1 863 522 « i 13 o.9i8 » » 84 $4 84 84 9 »

I No- c l a s i f i c a d a s , , . 9 658.591 $80.972 1 0  >81 271.119 836.766 91.465 805.754 96.540 B 5.075 31.018 9
Ij Ganados... U n id ades.,. 18.088 1.714,439 16 1 nt 2.068.299 5.743 781.99$ 6.678 897.503 935 115.511 » 9

1 A lp is te ., . . .  . . . . . . . . Kilogramos. 41.121 40.092 03.133 21.628 48,613 1-1.079 80.000 5.800 9 9 *8 613 5.879
i Arr oz . . . . . . . . . . » íTi.-m 57.256 270.188 121.38o 6.800 $.790 181.445 54.650 115.245 . 81,880 0 9

G ranos.. •», 1 A v e n a . . . . , , . . . . . . . . 9 98.983 47.818 > 0 6.800 1.884: 6.800 816 « » 9 408
\ C ebada,.......................... :■ 143.634 26.8o5 2 765 497 5187 98?f 135 $4 9 » 4998 898
I Pe ut e uo . , . . . . . . . . 467,6131 84.17131} 234.958 48.89$ 558,846 99.584 133.855 $3.986 0 9 418.991 75.598
( T rig o ............ ......... ......... » 550.568 i 43.254-! 42.102 3.509 718.857 193.989 4450 1.891 0 Q 713.807 198.638

iiarm a de t r i go . . . . . . . . . . . . . . . 9 ! 6.897.333; 2.4í4ÜfiJ 3 $46.376 1.136.83$ 4,107.767 1.437.7 J 8 1.387.797 464.789 9 9 £.779.970 87$ 989daoon.. , , . . . » 845.001 7 3 8 254 731.443 585.15c 551.46o 468,745| $89.976 $31.981 9 9 £61.489 236.764
-Lana en r a m a , .......................................... 0 308.099 4S2.93R 400.641 697.864 189.719 255.550 186.789 177.700 B ® 38.990 77.850

' Algarrobas............... » 338 347 67.663 225.805 45.16! 80.300 16.060 6.900 1.380 S 0 73.4C0 14.680
Legumbres, *Garbanzos.. . . . . . . . . B 422.641 253.584 1,037.888 688.733 877.188 166.877 483.306 853.984 148.178 87.707 9 9

liabas.. * 78.721 47.259 3.178 699 9.300 $.046 9 9 B 9 9.300 2.046
1 Habichuelas.. n $84.02$ 99.408 486.628 65.380 55.109 19.888 68.936 $8.028 7.887 2.740 B 9
I1 Azogue ó mercurio... 8 61.412 336.083 121,4$$ 607.110 458.068 8.584.384 63.888 316.110 9 9 395.746 £.£08.£14
Ii Cobre en barras, plan-

Metal a tí 1̂ chas, etc.................. n 4997.691 4.853,47Bu 4.268.735 4.100.886 1.188.088 1.860.19$ 1.685.280 1.620.593 553.20* 360.401 9 9t * t § 1j Hierros y las herra-
if m i e n t a s . . , . . . . , . . Sí 40.602.455 984,100] 6.158.486 514,888 8.888 896 878.964 5.104.841 453.775 *.*16.545 180.811 9 9<'Piorno  en barras,

planchas, e t c . . . . . , 9 18.220.415 9.810.704 $0,459.38$ 9.188.886 9,306.999 4.878.128 9.074.543 3,891.030 9 9 $38.456 987.098
j Calamina,................. 9 1,791.826 189.691 1.800.000 90.010 5.884.0C0 $91.800 3.008.000 150.100 0 3» 2.822.000 141.100

Iah yt jvh 1 a ct / Cobrizo............. 0 103.091.455 7.216.40$ 'I04.060.9i5 7.074.864' 43.98)-.816 3.079.035 46.997.98$ 3.289.855 3.011.706 *10.8,10 9 0
i De hierro.................... 8 568,546.644 8.588.200 t406.649.9*3 18.099.750 :U6.878.630 5.808.089 i255.294.650 3.829.420 9 9 91.577,980 1.378.669
1Los demás................. B 11.039.862 4.126.791 $$,4 <5.454 1431.361 7.714.850 671.976 7.589.685 976.718 9 304.742 181.565 9

P a p e l . . . . . . . 9 11 283.472 47$ $01 305.811 449.668 147.711 $66.839 184.576 314.380 36.865 47.481 9 •
Pastas para sopa..................... ......... 0 || 163.639 72,882 $$4,6$7 98.83! 131.048 57.661 119.174 58.437 9 9 11.874 5.££4

En extracto y en pasta 9 il 112.486 157.480 37.575 58.605 135.598 189.889 10.67$ 14.941 9 9 184.980 174.888AVCgaAÂ .... i;Ell ranm____ _______ íi 1] 45.754 9.i 51 357.621 89.406 68.885 18.445 68.897 17.884 6.67$ 4.779 .8 9
Sal común .. ® IÍ 4 !.i 22.45D 822.449 3$. b 00. $03 £56.004 19.159.500 383.190 16.847.964 336.959 9 B £.311.536 46.£3i
Seda en rama.. . . . . . . ____ ________ B 1 7.464 30 $.130 10.043 400.5*4 ■ 4.85$ 194.480 5.805 $90.440 953 95.960 0 ID

i Común ó de pasto... . Litros *..  J 134.865,384 40.459.6 i 6 157.638.912 47.891.674. 64 4 1,41$ 19.338.484 70.68857$ $1.804.7781 6.X21.160 4.866.348 0 0
Vinos........  !De Jerez y sus similares 9 11 3.9G6.404 7.812b 08 3869.593 7.739.186 3.570.577 6.741.154 3.318.686 6.637.372 0 0 51,891 103.788

! Generoso 8 i 2.432,807 3,649.214 2,715.46$ 4.07 3.193 1.453.977 8,180.966 1.788,847 $.584.871 $68.870 403.305 0 9

106.882.953
II

119.126.7I4| 58.867.583 * 57.041.776 6.157.090 7.388.837

Diferev.cia de ménos en valores en Marzo de 1888, comparado con 188$ en principales artículos.. . . 9 1.885,747
Diferencia de más en  valores en los dos primeros meses de 1883, comparado con 188$ en principales artículos. 12.243.791 9

Las cifras que arreja el precedente estado quedan sujetas á reictiñcacióü.

Vinos exportados en el mes de Marzo de 1883  á los países q u e  se citan.

Vino común ó de pasto
: Idem Jerez y sus similares 
' Idem generoso., . . . . . .  4 .

• Totales. , , . . .

AFRICA. A INGLATERRA. AL RESTO DE EUROPA 
Y AFRICA.

á lA AMERICA. ESPASOLA. A LA AMERICA EXTRANJERA A ASÍA I OCIAIIA. TOTAL. j

Cantidad. 

Litros.

Valor,
Pesetas.

Cantidad,.
Litros,

Valor,

Peseta#.

Cantidad.

Litros.

V alor. 

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor. 

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor. 

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Yalor¿ B 

Pesetas. |

59.016.000
483.851
718.678

17.704800
966.502

1.078.017

616.438 
1,749 946 

374.700

484.931
3.499.392 

568.050

1.735 87$ 
738,410 
148.710

580.76$
1.476.880

$83.065

4.550.166
$0.185

187.862

1.365.060
40.870

281.793

4.563.720
316.497
890.803

1.369.116
638.994
435.305

£00.878 
10 397 
$.694

60. *13 
$0.794 
4.041

70.682.572
3.318.686
1.722.847

21,204.772
6.637.37$
2,584271

60 817.929 19.749.319 $.741.08$ 4.846,873 2.622,992 2,880.647 4.758.213 1.687.213 5.170.420 8,437.415 813.469 84.948 75,724105 30.426.415 i

Aceite común exportado en el mes de Marzo de 1883 por las zonas que se citan

Cantidad.

Kilogramos.

Valor.

Pesetas.

De Canfranc á Murcia.*.................................... 427,989 397.974
De Almería á Huelya................................... . 3.186 096 2.916 569
Por los demás puntos. . 68,549 63.751

Totales ................................. 3.682.674 8.378.294

lfcd?M 8 de Mayo de 1883.~*Et Bfm for geaer&l á® Admanas, Ricardo Muñís,
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Direccion n g e n e ra l de  la  D euda pública.
SECCION 1 /

Relación de los expedientes cuyo estado dele ser notificado d los 
respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de 
éstos ae publica en la C a c e t a ,  en cumplimiento y para los 
efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción para su 
ejecuoón.

NEGOCIADO 3.*
Número 1.668 del expediente.—Ramo dé presas inglesas, 

interesa o D. Francisco Oíavarrieía. Que todos los créditos del 
expedieoe que reclama S9 hallan terminados, siendo necesario
que acre h te  e l derecho con que gestione.

Núm 1.380-70 delid.—Ramo de venta de fincas, interesado 
D. Manuel de Meñaca, apoderado D. Ramón María de Urcullu. 
Que aeuda con sus gestiones á la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado.

Núm, 725 68 d e l  id.—Ramo de documentos antiguos no re
cogidos, interesado Cabildo eclesiástico de Ataun, apoderados 
D. Juan Antonio de Dorronsoro y  D. P e d r o  d e  Arzuaga. Que 
presente a n  ejemplar d e  la G a c e t  a en que se anunció el extra
vío de la carpeta núm. 257 de Vitoria.

Núm. 4,634 moderno del id.—Ramo de Obras pías, intere
sado D Toan Sánchez y Frutos, como marido y legal adminis
trador de los bienes de su esposa Doña Juana Bergonzoso. Por 
Real orden de 26 de Diciembre de 1882 se desestima el recurso 
de alzada interpuesto ante la Superioridad y se confirma el 
acuerdo ne caducidad dictado por esta Dirección general.

n e g o c i a d o  4 .°

Expediente número 46.226 de la Deuda del personal.—Don 
José'Su*7-vigas, Párroco de San Pedro de Saláya, Lugo: crédito 
49.833 r a reclamante D. José de la Cuesta y Crespo. |Por Real 
orden F ha 30 de Diciembre de 1882 se desestima el recurso 
de alza J interpuesto por dicho apoderado, y en su virtud se 
confirma el acuerdo de caducidad que dictara la Dirección ge
neral ev 6 de Abril de igual año.

Idem núm. 66.401 de id. id.—-D. Miguel Sa&vedra, Ecónomo 
de Veig San Manió, Orense: crédito 8A03 rs. 87 cénts.: recla
mante O Modesto Fernández y González. Por Real orden de la 
misma fecha se desestima el recurso de alzada interpuesto por 
dicho apoderado, y en su virtud se confirma el acuerdo da ca
ducidad qué dictara la suprimida Junta de la Deuda-en 1.° de 
Abril rb 1881.

Madrid 31 de Enero de 1883.A=E1 Subdirector primero, Ig
nacio Mh-Au Esperanza.=V.° B,°=E1 Director general, Creagh.

D irección da  la  Caja g e n e ra l  de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 18 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

Obligaciones de ferrocarriles.
Segundo-semestre de 1877, carpetas números í.316 y 17. 
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.168.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.946.
Prin semestre de 1879, carpeta núm. 1.832.
Seg?;>■ lo semestre de 1879, carpeta núm. 1.806.
Prin -  semestre de 1880, carpeta núm. 1.662.
Segv.nóo semestre de 1880, carpeta núm. 1.660.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 1.484.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 1*361.
Prime ro semestre de 1882* carpeta núm. 1.161.

Perpetua interior.
Primer semestre de 188Í, carpeta núm. 1.964.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 1.797 y 98. 
Prim r semestre de 1882, carpetas números 1.613 al 47.

Deuda amortizable al 4 por 100.
Cuarto trimestre de 1882, carpeta núm. 679.
Primer trimestre de 1883, carpetas números 617 al 26.

Bd leles hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba. 
Primer trimestre de 1883, carpetas números 92 al 94.

Residuos áe perpetua interior.
Prinv. • semestre de 1880 á primero de 1882, carpetas n ú 

meros 76 al 78.
Deuda perpetua al 4 por 100.

Segundo semestre de 1882, carpetas números 4.983 al 994. 
Atrasos basta fin de 1872, carpetas números 1.661 al 663. 
Madrid 14 de-Mayo de 4883.=E1 Director general, Pt&món 

Oliveros,

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

D irección  g e n e ra l
 A g r ic u ltu ra , In d u s tr ia  y  C om ercio .

INDUSTRIA.

Relación de los privilegios de industria que han caducado durante 
el primer trimestre de 1883 por haber terminado el tiempo de 
su duración.
Número 1.418 del expediente.—D. José Ruiz, vecino de ¡a 

Habana; privilegio de invención expedido en Real cédula de 2 
de Marzo da 1868 por un aparato destinado á aprovechar el 
movimiento dé las olas del mar.

Núm, 4,420 del id.—D. Juan B. Fialkowsky, vecino de Bar
celona; privilegio de invención expedido en Real cédula de 23 
de Marzo de 1868 por un aparato para la supresión del humo 
que emiten ios hogares industriales.

Núm, 4448 del id.—D. Francisco Pou y Cerda, vecino de 
Valencia: privilegio de invención expedido en Real cédula de 23 
de Marzo do 1868 por un sistema para descortezar y blanquear 
arroces.

Núm, -4,989 del id.—D. J. Fissot, vecino de París; privilegio 
de invención expedido en Real cédula de 7 de Enero de 1873 
por un A Ama de aparatos destinados á quemar los combusti
bles de ; :o tamuño, como los menudos y polvos de hulla de 
antracita.

Núm.. 3 746 del id.—D. Andrés Lacárcel Cab.°, vecino de 
Murcia; privilegio de introducción expedido en Real cédula 
de 21 d j ;h ero de 1878 por un procedimiento para la fabri
cación oM jabón blanco.

Núm, 6.763 del id.—D. Tomás José Dalmáu y García, vecino 
de Barcelona; privilegio de introducción expedido en Real cé
dula da 21 de Febrero de 1878 por un procedimiento para repro
ducir y trasmitir los sonidos y voces articuladas con su verda
dero tono, intensidad y calidad.

Madruí 7 de Mayo de 4883.=E1 Director general, Pedro 
Manuel d - Acuña.

ADMINISTRACION PROVICNIAL

Gobierno de la provincia de  Cádiz.

Sección de Fomento.—Montes.
El día 30 del actual, á la una de la tarde, tendrá lugar la 

segunda subasta simultánea en este Gobierno de provincia y 
en las Gasas Consistoriales de Tarifa para el aprovechamiento 
durante 26 años del corcho segundero de los montes de los 
Propios de dicha ciudad, bajo el tipo de 208.740 pesetas, y con 
sujeción á los requisitos y condiciones facultativas y económi
cas que se encuentran de manifiesto en la sección de Fomento 
y en la Secretaría de aquel Municipio,

Gomo aclaratoria á la constitución de fianza, se entenderá 
que ésta debe ser del 20 por 400 del importe total del remate 
en cada una do las tres sacas ele corcho, ó sea el tercio de di
cho 20 por 400 de total da las tres sacas, y que los pagos se 
han de hacer por anualidades iguales de la totalidad de la 
cantidad en que se remate.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que á continuación se inserta.

Los gastos de inserción serán de cuenta del rematante.
Cádiz 41 de Mayo de 4883.=E1 Gobernador, Eduardo de la 

Loma.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en e l Boletín oficial de la provincia 
con fecha 44 del actual, y  de las condiciones para la adjudica
ción de la subasta para el aprovechamiento durante 26 años 
del corcho segundero de los montes de los Propios de Tarifa, 
se compromete á tornar á su cargo dicho aprovechamiento, con 
sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ... . .  (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando el tipo de tasación, pero precisamente, por pesetas 
y en letra sin enmiendas ni raspaduras.)

(Fecha y firma del proponente.)

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

DÍA 46.
Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este dia.

Núm. 240 Almeida Rebello.—Sevilla.
244 Antonio Martín.—Grajos.
242 Benito Arellano.—Tudela.
243 Carmen Tamarit.—Valencia.
244 E. Alonso.—Valladolid.
246 Evaristo Iglesia.—Bazugona.
246 Francisco Argüe.—Barcelona.
247 Hilario García.—Urones.
248 José Jaquetot.—Alcalá de Henares.
249 Juan Terer.—Pozancos.
260 Luis Hernández.—Sevilla.
264 Propietario Salinas.—Sigüenza.
262 Ramón Ramírez.—Tarragona.

Madrid 46 de Mayo de 4883.=SI Administrador, José Ma
ría Soler.

d ía  46.
Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día.

Núm. 263 Antonio Alonso.—Calatayud.
264 Antonio Rey.—Melloso.
256 Adolfo Albinto.—Deusto.
256 Buenaventura Vico.—Granátula.
257 Garlos Fornos.—Las Palmas. *
258 Consuelo N.—Cuenca.
269 Francisco del Poy.—Granada.
260 Francisco Gonzáléz.—Valverde de la Vara.
264 Francisco Díaz.—Quintanar de la Orden.
262 Félix Redondo.—Riaza.
263 Gregorio Díaz.—Santa Cruz del Retamar.
264 Isidro Payol.—Molina de Aragón.
265 José Pózate.—Pamplona.
266 Juan Chercoles.—Sigüenza.
267 Jaime Campaña.—Barcelona.
268 José Carretero.—Montilla.
269 Roberto Simpson,—Barcelona.
270 Vicente Bolles.—Monforte.

Madrid 46 de Mayo de 4883.=E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Gabinete Gentral de T elegrafos.
Relacion de  los telegramas que no han podido ser entregados

á los destinatarios,
DÍA 46.

Sitacióa de origea. Hombre 
del destinatario. „ Domicilio.

Pontevedra..........
Córdoba..............
Santander......... ..
Idem ........ . .........

María Fernández... 
Candelaria Seco....  
Joaquín Manera....  
Mariano Santerbas * 
Mouledonio.............

Nicolás Soto...........
Josefa Pérez...........

Alcalá, 37, segundo. 
Sin señas.
Plaza Bilbao, 3. 
Salvador, 42.
San Bartolomé , 24, 

tercero.
Esparteros, 2.
Paseo de Habana, 40, 

principal izquierda. 
Hotel Universal. 
Fuencarra), 92.
Hotel Embajadores. 
Arenal, 2, principal. 
Carrera San Jerónimo. 
Ferraz, 50.
Atocha, 34.

Lisboa.................

Granada..............
Palm a................

París....................
Casetas...............
Helsingborg........
Barcelona...........

Phiiippe TJéxheimer 
Benigno Delceno...
Stosckeufeld...........
Pablo S urell.. . . . . .

Córdoba............... Antonio Moreto----
Francisco Ojeda—  
Reyes López Poz ueio

Bilbao.........
Ciudad Real........

Madrid 46 de Mayo de 488fL=P. el Jefe dél Centro, Luis 
Latorre.

C om isaria  de G u e rra  de M adrid .
El Gomisario de Guerra, Interventor del material de Inge

nieros de esta plaza, hace-saber que debiendo proeederse al 
arriendo de la casa de baños titulada de Guardias do Gorps, .de 
esta Corte, hasta el 45 de Octubre áe 4885, se convoca por el 
presente anuncio á los licitadores que deseen tomar parte en la 
subasta pública que con este objeio tendrá lugar el día 28 de 
Mayo actual, á las tres de la tarde, en esta Comisaría de Gue-%

rra, sita en el patio grande del edificio de Buena vista, oficinas 
de la Comandancia de Ingenieros, en cuyo local estarán de ma
nifiesto todos los días no feriados, de once á cuatro de la tarde, 
los pliegos'de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir para este acto; debiendo los proponentes sujetar su pro
posición al modelo que va adjunto, y hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la subasta y apertura de los 
pliegos.

Madrid 42 de Mayo de 4'883.=Luis Asensi.
Modelo de proposición.

' D. N. N., vecino de   y residente en Ja calle de .
número;    enterado del anuncio y pliegos de condiciones
económico-facultativas y administrativas para la subasta del 
arriendo de la casa de baños de Guardias de Corps, de esta 
Corte, comprendiendo el jardín, noria y casas para el jardinero 
y noriero, se compromete á arrendar dichos baños, con estricta 
sujeción á dichos pliegos de condiciones y prescripciones del 
reglamento provisional de contratación para los servicios del 
ramo de Guerra y disposiciones vigentes, en el precio de (tan
tas pesetas, en letra), anuales; y como garantía de su proposi
ción acompaña carta de pago d8 la Caja general de Depósitos 
por valor de 200 pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

U n iv e rs id a d  l i te r a r ia  d© V allad o lid .
Se halla vacante en la Facultad de Ciencias deestaU niver- 

sidadja plaza de Ayudante do las cátedras de Física y Quí
mica dotada con el sueldo anual de 4.250 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición conforme á lo prevenido en la orden do 
la Dirección general de Instrucción pública de 20 de Noviem
bre de 4882.

Para ser admitido á las oposiciones es necesario acreditar:
4.° Ser español.
2.° Haber cumplido 20 años de edad.
3.® Ser Licenciado en la Facultad de Ciencias, sección da 

las Físico-químicas.
Los ejercicios de oposición se verificarán en esta Universi

dad y seián tres: uno teórico, otro práctico, y el tercero con
sistirá en un examen sobre los principales aparatos usados en 
los laboratorios ó gabinetes, y el modo de montarlos y ma
nejarlos.

El teórico consistirá en responder el opositor á seis puntos 
ó cuestiones, cuatro de Física y dos de Química, preparados 
por los Jueces inmediatamente ántes del acto.

Aprobado este ejercicio tendrá lugar el práctico, que con
sistirá en preparar una lección de Física y una operación de 
Química elemental que los opositores ejecutarán en un labo
ratorio completamente incomunicado durante el tiempo que 
el Tribunal designe, suministrándoles los aparatos, instru
mentos y objetos necesarios, cuyo diseño deberá hacerse sobre 
el tablero. Para este ejercicio escribirán los Jueces en papele
tas sueltas tantas lecciones de Física y operaciones de Quí
mica elemental cuantos sean los opositores que hayan de su
frirle, é introducidas en una urna, sacará cada uno de ellos 
una de dichas papeletas, pasando acto continuo á preparar la 
lección y practicar la operación correspondiente en el tiempo 
que se le designe, y concluidas las presentará en público ante 
el Tribunal, y responderá á las observaciones ó preguntas que 
le haga cada Juez por espacio de 40 minutos.

El tercer ejercicio, que durará una hora, se hará en el ga
binete ó laboratorio. El opositor explicará el uso ó modo de 
funcionar el aparato ó aparatos que le designe cada censor, 
montándolos ó desmontándolos según se le prevenga. También 
d¡ berá hacer alguna1 operación en la lámpara de esmaltar, y 
responder á las preguntas que se le hagan sobre la preparación 
de los betunes, lodos y flujos que se usan con más preferencia.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de esta 
Universidad sus solicitudes documentadas en el término 
de 30 días, contados desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Valladolid 44 de Mayo de 4883.=El Rector, Dr. Manuel 
López Gómez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju a g a d o s  eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta Corte y 
su partido, se cita y llama á D. Aniceto Martínez y D. Felipe 
liarnos, cuyo paradero se ignora, para que en el improrrogable 
término de 45 días, contados desde el siguiente al de la inserción 
le este edicto, comparezca en este Tribunal y Notaría del .infras
crito, sita en la calle de la Pasa, núm. 3, para que presten ó 
rieguen eí consentimiento que su nieto D. José Martínez y R a
nos necesita para contraer matrimonio con Doña Amparo Oriols 
f Retortillo; en la inteligencia que de no hacerlo así se dará 
ri expediente el curso que corresponda.

Madrid 42 de Mayo de 4883.=Elías Sáez. X—4600

Ju a g a d o s  m ili ta re s .
ALGECIRAS.

D. Juan Cardona y Pérez, Capitán de fragata de la Armada 
íaoional, segundo Comandante de Marina de- esta provincia y  
fiscal interino de las causas de la misma.

Por la presente, y en uso de las facultades queme conceden 
as Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vez 
f térmico de 40 días, contados desde el en que tenga lugar la 
mblicaóión de este edicto en el Boletín oficial de la  provincia 
le Cádiz y Gaceta d e  M a d r id ,  á la persona que se considere 
ser dueño de un bote encontrado por varios individuos á un, 
ercio de la bahía de Algeeiras la noche del 42 de Enero del 
jómente año, cuyo bote mide tres metros 600 milímetros de es
ora, uno ídem de manga y 500 milímetros de puntai, con do- 
)le fondo, para que en^el referido plazo comparezca en la F is- 
jalía de esta Comandancia á hacer valer su derecho; y de no 
efectuarlo se procederá á lo que haya lugar.

Algeeiras 40 de Mayo de 4883.=Juan Cardona^M anuel 
González, Secretario.

ASTORGA.
ü . José Marrondo Dorado, Teniente, Fiscal del batallón re

serva ele As torga, núm. 411.
Habiéndose ausentado del pueblo de Valdoseido, Ayunta-.
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miento de Truchas, provincia de León, el soldado de la primera 
compañía de este batallón Francisco Nieto Peláez, á quien 
estoy sumariando por no haberse presentado á la revista anual 
del mes de Octubre del año próximo pasado, y por separarse de 
la demarcación de su compañía sin la debida autorización de 
sus Jefes;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á ios Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel que ocupa el batallón reserva de esta 
ciudad, donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Astorga 6 de Mayo de 1883.=*=íosé Marrondo.

AVILA.
D. Ernesto Rubio y Girón, Teniente Coronel graduado, Co

mandante, Fiscal del batallón reserva de Avila, núm. 106.
Ignorándose el paradero del soldado del propio batallón 

José Perales Cereceto, y asimismo, si en la primera quincena 
de Octubre último pasó la revista anual prevenida por regla
mento, y por cuyas razones le instruyo sumaria como desertor;

Usando de las facultades concedidas por Ordenanzas, por el 
presente primer edicto cito, llamo y emplazo al expresado sol
dado para que en el término de 30 días, á contar desde la pu
blicación de este edicto, se presente á dar sus descargos en las 
oficinas de su batallón, sitas en el cuartal del Alcázar.

Avila 6 de Mayo de 1883.—Ernesto Rubio y Girón.

CADIZ.
D. Mariano Sancho y León, Teniente, segundo Ayudante en 

esta plaza de Cádiz.
Haciéndose precisa la presentación en esta Fiscalía militar, 

por haberse ausentado del punto de la ciudad de Tarifa, donde 
residía, el soldado perteneciente al depósito de Ultramar Juan 
Delgado Domínguez, hijo de José Delgado López y de Ana Do
mínguez Cerrado, de dicha ciudad y de esta provincia, quinto 
con el núm. 9 por el cupo de la misma y declarado soldado 
para el reemplazo de 1882, á quien estoy instruyendo expe
diente por el delito de inutilidad;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole para su presentación los pabellones de Candelaria, 
número 14 de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no verificarlo en el término 
señalado se seguirá el expediente y se sentenciará en rebeldía. 

Cádiz 6 de Mayo de 1883.«E1 Fiscal, Mariano Sancho.

CEUTA.
D, José Pascual de Bonanza, Mariscal de Campo de los Ejér

citos Nacionales, Gobernador, y Comandante general de esta 
plaza; y D. Carlos Arriera Llamas, Auditor de Guerra, y Juez 
civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Elvira Estades, 
residente en Sevilla, para que en el término de 30 días compa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que la resultan 
en la causa que en el mismo so sigue por estafa á Doña Rosa
rio Fernández; bajo apercibimiento que de no verificarlo la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Ceuta 21 de Abril de 1883,—José Pascual de Bonanza.= 
Carlos Arriera. =*Juan Mena.

MADRID.

D. Ricardo de Guzmán é Igualada, Teniente Coronel gra
duado, Comandante de infantería y Fiscal de la Capitanía ge
neral de este distrito.

Por el presente edicto cito , llamo y emplazo para que se 
presente en esta Fiscalía, sita calle de San Onofre, núm. 5, 
tercero derecha, el recluta disponible del batallón depósito de 
Villafranea del Bierzo José Alvarez Meléndez con objeto de 
prestar declaración por interrogatorio, procedente de dicho de
pósito, en el término de ocho días, á contar desde la fecha de 
su publicación.

Madrid 8 de Mayo de 1883.—EI Teniente Coronel, Coman
dante, Fiscal, Ricardo de Guzman.

OVIEDO.
D. Francisco Soler de Aracil, Teniente graduado, Alférez del 

batallón reserva de Oviedo, núm. 118, y Fiscal nombrado por 
el Gobierno militar de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria que me 
hallo instruyendo contra el soldado destinado á Ultramar Má
ximo Bernardo Espina;

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al 
referido soldado, señalándole la guardia de prevención del 
cuartel de Santa Clara, donde deberá presentarse dentro del 
término de 20 días para responder á los cargos que en dicha 
sumaria ie resulten.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre.

Dado en Oviedo á 4 de Mayo de 4883.—EI Fiscal, Francisco 
Soler de Aracil.

D. Joaquín Mella Goyanes, Teniente graduado, Alférez ds 
infantería y Fiscal del Gobierno militar de Oviedo.

 ̂ En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el recluta Ramón Sal Ganso, del reemplazo de 1879, 
por el delito de no haberse presentado al llamamiento del ser

vicio activo, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo 
al referido recluta, para que en el término de 20 días compa
rezca en el cuartel de Santa Clara de esta plaza á responder á 
los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo 
se le seguirá la causa y será sentenciado con arreglo ó Orde
nanza.

Dado en Oviedo á 6 de Mayo de 4883.=Joaquín Mella.

D. Manuel Gtuñol y Aparicio, Alférez del batallón reserva 
de Oviedo, núm. 113, y Juez fiscal del Gobierno militar de esta 
provincia.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria que me 
hallo instruyendo contra el sustituto destinado al Ejército de 
Cuba, Manuel Martínez Cornejo, por este tercer edicto cito, lla
mo y emplazo al referido sustituto para que en el término de 10 
días comparezca en el cuartel de Santa Clara de esta ciudad 
á responder á los cargos que en dicha sumaria le resultan, y 
por ser el último edicto no será llamado ni emplazado por más 
tiempo.

Y para que tenga la debida publicidad, se f i ja r á  en los si
tios de costumbre y  se insertará en l a  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de la provincia.

Dado en Oviedo á 6 de Mayo de 4883.=E1 Fiscal, Manuel
O timo i.

PAMPLONA.
D. Teodoro IraoJa Antoñano, Teniente graduado, Alférez de 

la tercera compañía del primer batallón del regimiento infan
tería de Zaragoza, núm. 12, y Fiscal nombrado con aprobación 
superior por el primer Jefe de su cuerpo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado del propio batallón Antonio Guillen Frege- 
nal por el delito de no haber verificado su incorporación á 
banderas, por el presente edicto cito, Hamo y emplazo al refe
rido soldado para que en el término de 40 días, á contar el de 
la fecha, comparezca en el cuartel de la Ciudadela de esta plaza, 
que ocupa el cuerpo, ó en algún otro de los puntos en que es 
llamado á responder á los cargos que en dicha causa le resul
tan; pues de no verificarlo se ie seguirá la causa en rebeldía y 
será juzgado por el Consejo de Guerra competente.

Y para que este tercer edicto tenga la debida publicidad, se 
fijará en la puerta del cuartel que ocupa el cuerpo, é insertará 
en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial que se publique en la 
capital de Granada, de cuyo punto procede el individuo de re
ferencia.

Dado en Pamplona á 8 de Mayo de 1883.—Teodoro Iraola.

D. José Morales Aguilera, Abanderado y Fiscal del segundo 
batallón del primer regimiento de ingenieros.!

Habiéndose ausentado del cuartel que ocupa la fuerza del 
batallón en el monte de San Cristóbal el soldado de la compa
ñía de Minadores Antonio Rodríguez Cruz, á  ¡quien estoy su
mariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel del Semi
nario de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del térmi
no de 30 días, á  contar desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos; y de no presentarse en el término señala
do se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 10 de Mayo de 1883.=®José Morales Aguilera.

SAN SEBASTIÁN.

D. José Lucas Escobar, Teniente del batallón cazadores de 
Estella, núm. 14, y  Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la primera 
compañía de este batallón Rufino Equinoa Eiizalde, á quien 
estoy sumariando por el expresado delito;

Usando de la jurisdicción que para estos casos me conceden ' 
las Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por el presente 
segundo edicto al mencionado Rufino Equinoa Eiizalde, seña
lándole el cuartel del batallón en esta plaza, para que se pre
sente en dicho punto en el término de 20 días, á  contar desde 
la fecha de este edicto, á dar sus descargos y defensa; en la 
inteligencia de que no compareciendo en el referido plazo, se 
continuará la causa y será sentenciado en rebeldía por el Con
sejo de Guerra, imponiéndole la pena que merezca por el delito 
más grave entre el de deserción y el que ocasionó la fuga, h a 
ciéndose al efecto el cotejo de una y otra pena.

San Sebastián 5 de Mayo de 1883.=José Lucas.

D. Manuel Aran'da y Díaz, Teniente graduado, Alférez de 
infantería agregado al primer batallón del primer regimiento 
de ingenieros, Abanderado y Fiscal dsl mismo.

No habiéndose presentado á  pasar la revista anual regla- ! 
mentaría que previene el art. 230 del reglamento para el reem- ¡ 
plazo y reserva del Ejército de 2 de Diciembre de 1878, el sol- ! 
dado de este batallón Juan de la Iglesia Pérez, se le está suma
riando por desertor; I

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal da su causa, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado 
para que en el término de 30 días, á contar desde la publica
ción del presente edicto, se presente en el cuartel que ocupa la 
fuerza del batallón en la plaza de San Sebastián, á  dar sus | 
lescargos; pues de no verificarlo se le seguirá la causa senten- \ 
fiándole en rebeldía. j

i

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser 
tará en la G a c e ta  d e  M a d r id .

Dado en San Sebastián á  8 de Mayo de Í883.=-Manue 
Aranda.

„ D. Francisco Bonillo y Anguita, Alférez abanderado del se 
gundo batallón del regimiento infantería de Astúrias, núm. 31 
y Fiscal en la presente sumaria.

Habiéndose ausentado de las F ías , Ayuntamiento de Parad* 
de Sil, provincia de Orense, el soldado Benito Gómez Bertolez 
que se hallaba en dicho pueblo en uso de licencia ilimitada, i 
quien estoy sumariando por abandono de residencia; i

Usando de las falcultadesque conceden las Reales Ordenan 
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército , por el presentí 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado 
señalándole la Gasa Ayuntamiento de Parada de Sil, donde de 
berá presentarse en el término da 10 días, á contar desde l&pu.- 
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado, seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

San Sebastián 8 de Mayo de 1883.=Francisco Bonilla y An
guita.

SEVILLA.
D. Lucas Sánchez Mélica, Teniente graduado, Alférez del 

primer batallón del regimiento infantería de Pavía, núm. 50, y 
Fiscal nombrado por el Sr. Coronel del cuerpo.

Habiéndose ausentado de Moguer (Huelva), donde se halla
ba disfrutando licencia ilimitada, el soldado del mismo Manuel 
María Expósito, á quien estoy sumariando por el delito de nc 
haberse presentado á la revista anual;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y empkzo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel del Carmen de 
esta capital, donde deberá presentarse dentro del término de 10 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el término señalado se 
le sentenciará en rebeldía.

Sevilla 8 de Mayo de 1883.—Lucas Sánchez.
TUDELA;

D. Benito Sáez y Madurga, Comandante graduado, Capitán 
del batallón reserva de Tudela, núm. 127, y Fiscal del mismo 

Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado del mis
mo cuerpo Ricardo Murguí Lesaga, por no haberse presentado 
á pasar la revista reglamentaria del año anterior;

Usando de las facultades que las Ordenanzas generales con- 
ceden á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto al referido soldado, para que en el 
término de 20 días, á contar desde su publicación, comparezca 
en el cuartel del batallón reserva de esta ciudad á responder á 
los cargos que le resultan; y de no verificarlo se le seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Tudela 6 de Mayo de 1883.=Benito Sáez.

D. Manuel Víscor Arjona, Teniente .graduado, Alférez del 
batallón reserva da Tudela, núm. 427, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de la villa de Funes, donde tenía su 
residencia, el soldado de la primera compañía de este batallón 
Martín Lavega Soret, natural de Villafranea, á quien estoy su
mariando por no haberse presentado á la revista anual;

Usando de las facultades que conceden h s  Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito# 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, seña
lándole el cuartel del Matadero que ocupa el batallón en esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de íü  días* 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Tudela 6 de Mayo dé d888.=Manuel Viscor Arjona.

VALLADOLID.
D. Vidal Peirotén Pascual, Teniente graduado, Alférez 

Abanderado y Fiscal del primer batallón del regimiento infan
tería de Isabel II, núra. 32.

No habiéndose presentado á pasar la última revista anual, 
según está prevenido, el soldado de la quinta compañía del 
expresado batallón y regimiento con licencia ilimitada en San 
Hilario, provincia de Gerona, Francisco Tarres Rollán, y á  
quien con el indicado motivo estoy sumariando por el delito 
de deserción;

Usando de las facultades que se me conceden por las Rea
les Ordenanzas para estos casos, por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto al referido soldado, señalándole 
el local que las oficinas dd cuerpo ocupan en el cuartel de San 
Benito en esta plaza, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 20 días, á  contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado, le pararán los perjuicios á que haya lugar. 

Valladolid 4 de Mayo de 1883.=Vidal Peirotén.

VILLAFRANCA.
D. Fernando de Villa Corral, Teniente graduado, Alférez del 

batallón depósito de Villafranea del Bierzo, núm. 142.
Habiéndose ausentado del pueblo de Seara, Ayuníamiento 

de Murias de Paredes, provincia de León, el recluta disponible 
de dicho cuerpo Manuel García Menóndez, 4 quien estoy suma
riando por no haberse presentado á la revista personal del mes 
de Octubre último;

Y usando de la jurisdicción que d  Rey Nuestro Señor tiene 
concedida en estos casos por sus Ordenanzas á los Oficiales dei
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E jército , por el presente llam o, cito y emplazo á dicho recluta 
por este primer edicto, señalándole la casa cuartel que ocupa la 
fuerza dei cuerpo en esta villa, donde deberá presentarse per
sonalmente dentro del término de 30 días que se cuentan desde 
el de la techa, á dar sus descargos y defensas; y de no compare
cer en el referido plazo se seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía por el Consejo de Guerra por su ausencia y delito por 
que se le procesa. Fíjese y pregónese, insertándose en el Bole
tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  para que llegue 
á  conocimiento de todos.

Vüiafranca 4 de Mayo de 4883.=E1 Fiscal, Fernando de 
Villa C orral—Por su mandado, Luis Mingo.

VILLALBA.
D. Felipe Fernández Prada, Capitán, Fiscal del batallón re 

serva de Yillalba, núm. 69.
Habiéndose ausentado de San Brejome, Ayuntamiento de 

Tr&sparga, el soldado de este batallón Manuel López Vázquez, 
á  quien estoy sumariando por el delito de no haberse presen
tado á pasar la revista otoñal del año de 488$;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercera vez al referido-soldado, se
ñalándole el cuartel de este batallón, sito en la carretera de 
Lugo de esta villa, donde deberá presentarse dentro del término 
de 10 días, á contar desda la publicación de este edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señala
do se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Villalba 3 de Mayo de 1883.

D, Felipe Fernández Prada, Capitán, Fiscal del batallón re 
serva de Villalba, núm. 69.

No habiéndose presentado á este batallón, al que fué desti
nado por Real orden de 4 de- Junio dei año próximo pasado, el 
Teniente D. Enrique Miranda Magdaleno, á quien estoy sum a
riando por ta l motivo;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido Teniente, 
señalándole la villa de Villalba (Lugo), donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 días, á contar desde la pub li
cación del presente edicto, á dar sus desgargos; y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Villalba 5 de Mayo de 1883.=Felipe Fernández.

Marcial Iglesias Vázquez, cabo segundo de la  tercera com
pañía del batallón depósito de V illa lba , núm . 69, y Escribano 
nombrado por el Sr. Capitán graduado, Teniente Ayudante, 
Fiscal del mismo D. Calixto Feliciati Rodríguez.

Ignorándose el paradero del recluta disponible de este b a ta
llón Juan Víllamor Franco, al que se le sigue sum aria por ha
ber faltado á la revista otoñal del año próximo pasado;

Usando d é las  facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segunda vez al referido individuo 
Juan Víllamor Franco, señalándole esta Fiscalía, sita en esta 
villa y logar denominado Las Fontiñas, donde deberá presen
tarse dentro del término de £0 días, á contar desde la publica
ción dei presente edicto, á dar sus descargos; y de no verificar 
su presentación en el plazo señalado se le seguirá la causa en 
rebeldía.

Villalba 6 de Mayo de 1883.=Feliciati.=M arcial Iglesias.

ZAMBOANGA.
D. Antonio Suárez y Fernández, Médico primero del Cuer

po de Sanidad m ilitar, Fiscal en unas diligencias testam en
tarias.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero, segundo 
y tercer edicto á todos cuantos se crean con derecho á los bie
nes dejados por B. José Riera y Herps, Ayudante tercero que 
fué de 3a brigada sanitaria de Filipinas, natural de Manresa, 
provincia da Barcelona, que falleció víctima del cólera morbo 
epidémico en la villa de Zamboanga (Filipinas) en el día 30 da 
Julio de 488$, para que en el término de 90 días, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
puedan hacer valer sus derechos en forma legal.

Zamboanga $5 de Febrero de 4883.=« Antonio Suárez y F er
nández.

Juzgados de primera instancia,

CAMPILLOS.
D. Juan Hinojosa Casasola, Juez municipal de esta villa é 

interino de instrucción de su partido por incompatibilidad del 
propietario.

Por virtud del presente se cita, y  llama á D. Francisco de 
Paula Pérez, Secretario que fué del Ayuntamiento de Peña- 
rrubia y después vecino de Málaga, y  cu ja  actual residencia se 
ignora, para que en el término de 40 días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado dentro d.úl tér
mino citado á prestar declaración en causa que gp sigue por 
delegación de la Sala de lo criminal de la Audiencia territorial 
d e  Granada sobre abusos cometidos al form ar las listas de  
compromisarios para Senadores e m a  citada población; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que h a y a  lugar,

Dado en Campillos á 5 de Abril de 4883.=Juan Hinojosa;= 
Francisco de Cuéllar.

CERVEEA DE RIO ALHAMA.
Por la presente cédula y á virtud de providencia dictada es

el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción da este partido en 
la causa criminal que se instruye sobre disparo de arm a de 
fuego á Alberto Romano, se cita á Faustino Romano, cu jo  
paradero se ignora, á fin de que en el término de 40 días, con
tados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzga
do á prestar declaración.

Cervera de Rio Albania á 7 de Abril de 4883.=E1 Escribano, 
José Martínez.

CÓRDOBA.—DERECHA.
D. Clemente Inés de la Torre, Juez de primera instancia del 

distrito de la Derecha de esta ciudad ¿e Córdoba
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ro

sario Caro Amador, de esta vecindad, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran,,para que en el término de 40 días, contados 
desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que la resultan en la 
causa que se instruye por hurto de hortalizas á Dolores T ra 
pero Losada; pues si no comparece la parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca de la dicha 
Rosario Caro Amador; y caso de ser habida, la presenten en 
este Juzgado.

Córdoba 4$ de Febrero de 4888.=Clemente Inés de la To- 
rre.==El Escribano, Manuel Montes.

D. Clemente Inés de la Torre, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 40 días, contados desde la inserción de ella en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á un joven de 4$ á 45 años de edad, sin que 
conste otra circunstancia, que en la noche del 4.° de Enero ú l
timo hurtaba pan en la tienda que Remedios Montero tiene en 
la plaza de San Agustín de esta capital; y  se le apercibe que si 
no comparece en dicho término á responder de los cargos que 
le resultan en el sumario que instruyo por aquel delito le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y  presenta
ción en este Juzgado de expresado joven.

Córdoba 4.® de Marzo de 4883.=Clemente Ir  és de la Torre.*=» 
E l Escribano, Manuel Montes.

GUADALAJARA.
D. Anselmo Hernández y Sánchez, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Guadalajara y su partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Claudia Cerezo 

Sanz, natu ra l de Jadraque, de oficio sirvienta, de 48 años de 
edad, y sus señas son estatura regular, color bueno, pelo ne
gro; viste pañuelo de seda blanco á la cabeza, vestido de in 
diana color lila y delantal negro, la cual se halla procesada 
por este Juzgado y  Escribanía del actuario por el delito de 
hurto, para que en el térm ino de 40 días se presente en este 
Juzgado y  Escribanía del actuario á responder de los cargos 
que la resultan en dicha causa; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se la declarará rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades é in 
dividuos de la policía judicial procedan á la busca y  captura 
de la expresada Claudia; y  caso de ser habida, se ponga á dis
posición de este Juzgado, conduciéndola á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Guadalajara á 7 de Abril de 4883,—Anselmo H er- 
nández.=Por mandado de S. S , Romualdo Fernández.

GUADIX.

D. José Jiménez Vergara, Juez de instrucción interino de 
esta ciudad, etc,

Por el presente se cita, llama y  emplaza al castellano nuevo 
conocido por Cageta, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del térm ino de 40 días, contados desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado con el objeto ds que declare en la causa cri
minal que se sigue en el mismo sobre robo de caballerías; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Guadix á 3 de Abril de 4883.=Licerxciado José J i
ménez V ergara.=Por su mandado, Manuel Manrique.

IZNALLQZ.

D. José Martos Moreno, Juez municipal é interino de ins
trucción de esta villa y su Apartido por traslación del propie
tario.

Por la presente requisitoria y término de 45 días se cita y 
llama á D. Victoriano Aragonés Manzano, vecino de Colomera, 
cuyo paradero, señas y demás circunstancias se ignoran, si bien 
se cree que pueda residir en el mencionado pueblo ó en el de 
Bfihalúa de las Villas, donde tiene familia, 'para que dentro de 
dicho térm ino comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo se sigue 
sobre muerte de Dolores Valenzuela Rodríguez; apercibido de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y  requiero á todas las Autoridades de la Nación é indi-* 
viduos de policía judicial, y  en el mío les ruego y  encargo pro - 
cedan á la captura de D. Victoriano Aragonés; y  caso de ser 
habido, que sea puesto á disposición de este referido Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada eri Iznalloz A 3 de Abril de 4883.=José M&rtosMore- 
n o .= E l actuario* Jesús Fernández,

JACA.

D. Juan Beritens, Juez municipal Letrado, ejerciente las 
funciones de primera instancia del Juzgado de instrucción de 
Jaca y su partido por ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso X II (Q. D. G.) cito, llamo y emplazo á Apolinario 
Cayetano Aznar Novillas, soltero, labrador, de $3 años de edad, 
natural y vecino de Ansó, de este partido judicial, p~ra que en 
el término de 40 días se presento en las cárceles de este p a rti
do á fia de extinguir la condena q:.m le ha sido im puesta en la 
causa que se le siguió en este Juzgado sobra disparo de arm a 
de fuego y lesiones; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio que haya lagar si no comparece en 
aquel término*

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y dependientes de la policía judicial procedan á la captu
ra  de aquél; y si la consiguieren, lo rem itirán con las seguri
dades debidas á disposición de este dicho Juzgado.

Dada en Jaca á $6 de Marzo cu luSS.--—Juan Beritens.=»Por 
su mandado, Victoriano Aventón.

Señas personales del procesado.
Estatura, nariz y boca regulares, ojos y pelo negros; viste de 

calzón, chaleco y chaqueta de pana al estilo del país, pañuelo á  
la cabeza y alpargatas.

JAEN,
D. Paulino Segura é Hidalgo, Juez de primera instancia de 

esta capital y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio José F e

derico Luque Muñoz, hijo de Nicolás y de Inés, natural de Mon- 
tilia, vecino de Sevilla, casado, zapatero y de 38 años, cuyas 
señas personales se expresan á continuación, para que dentro 
del término de 45 días, á contar desdo la inserción de esta r e 
quisitoria en los periódicos oficiales, se presente en este Juzga* 
do para la práctica de c-ieria diligencia acordada en causa que 
se le sigue sobre estafa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado y su conducción á la cárcel pública de este 
partido.

Dada en Jaén á 3 de Abril de 4883.=Paulino Segura.»= 
Por mandado de S. S., Casimiro Carrasco.

Señas personales del procesado•

Estatura regular, pelo negro, ojos melados, nariz y boca 
proporcionadas, barba afeitada con bigote, color bueno, y  usa 
traje de artesano.

JÁTIVA.
D. Joaquín Hermida y Romero, Juez de prim era ‘instancia 

de la ciudad de Játiva y su partido.
Por la presente, y con arreglo á lo dispuesto en el núm. 3.® 

del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, cito, llamo y 
emplazo á Telmo Almiñana y Samper, hijo de Manuel y de V i
centa, natural de Alicante, en cuya población tiene familia y 
manifestó fijaba su residencia, soltero, do 59 años de edad, car
pintero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
preciso término de 10 días comparezca personalmente en este 
Juzgado ó en la cárcel de hombres de esta ciudad para ser ci
tado y emplazado del auto de conclusión del sumario en la cau
sa criminal que contra él pende por la Escribanía del que re
frenda por el delito de hurto de una m anta y una faja cometido 
el día 7 de Diciembre último; bajo apercibimiento de que si no 
se presenta se le declarará rebelde y contumaz y le parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Y á la vez, en nombre de S. M. Don Alfonso XII Rey de E s
paña (Q. D. G.) exhorto á todas las .. jridades del Reino, y en 
el mío propio mando á todcs los individuos de la policía ju d i
cial que practiquen activas y eficaces deligencias en busca del 
referido Telmo Almiñana, cuyas señas son: estatura regular* 
cuerpo delgado, color moreno, nariz abultada, barba crecida y 
canosa, pelo largo y canoso, ojos pardos, boca regular; vistiendo 
pantalón, poó y chaleco de lanilla negra en estado deteriorado, 
sombrero hongo negro de castor y alpargatas de cáñamo cerra-» 
das; remitiéndole, en caso de ser habido, á  la cárcel de esta 
ciudad á mi disposición, pues así 1q tengo acordado en dicha 
causa.

Játiva 3 de Abril ¿e 4883—Joaquín Hermida R om ero .^  
Por su mandado, Joaquín Estsllés.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.

1). Rafael García Domeneeh, Juez de instrucción del d istrito  
de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa que 
me hallo instruyendo por robo de ganado de cerda en el cor
tijo de la P arrilla de este termino, por la Secretaría del que 
refrenda, entre otros, contra una conocida por Rosario, que 
parece ser viuda de cierto sujeto que fue guarda en dicha P a
rrilla, y residía por Setiembre últim o en la misma, he acor
dado su prisión; é ignorándose su paradero, se le cita, llam a y 
emplaza para que en el término do 40 días, contados desde la  
publicación de, la presente requisitoria, se presente en la crácel 
de esta población á contesta: los cargos que se le dirigen en 
dicha causa.

Asimismo pido y  encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial que procuren averiguar el paradero de la 
expresad** Rosario, cuyas señas personales y circunstancias se 
ignoran, procediendo 4 su captura y conducción á dicha oárcél 
4 mi disposición.

Dada en Jerez de la Frontera á 5 de A bril de 4883.==Rafael 
G. Domeneeh.=Por el Sr. Cala, Eduardo Ballesteros.
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LA CAROLINA.

D. B ailón  Cruzado de Lara, Juez municipal de esta ciudad 
de La Carolina t\ 111 ndo funciones del Juzgado de instruc
ción dr es*r partr"i por indisposición del propietario.

Por Ir v  i ^  tb itQ y llano  por tú  mino de 10 días» conta
dos desde l a  inso asión de 3a presente 0*1 Je. G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

¿ u n a  mujer menchega, que en el año pasado 188!, y por el 
mes ác Diciembre, esiuvo viviendo en la casa de los Jacintos, 
en Bailen, á cuya ciudad fué á recoger aceitunas, cuyas d. más 
circunstancias y paiadcro se ignoran, para que comparezca en 
este Juzgado c Escribanía del que. i t freo da para prestar cier
ta  declaración en causa que me encuentro instruyendo contra 
Ildefonso Pavón (Ordenas y otros consortes sobre homicidio; 
bajo o pe' ludimiento qim de no hacerlo la parará el perjuicio 
que haya lt¡gva\

Dada cu La Carolina á 7 di- Abril de 1883.=~Raraón Cruza
do de Laxa.—Por mandado de S. S., Francisco de Vega,

LOS HOYOS.
D, Miguel Muía?, Juez de instrucción del partido de Los 

Hoyos»
Por la prese ule rrquislo r a ato, llamo y emplazo á Higinio 

Lurueña G are ú , i a t , ra l de 1L asno Alómliga, provincia de Sa
lamanca, soltero, ansuir, de 17 años do edad, cuyas señas per
sonales y de vestir \m nota A tuuiiñnunción íí® expresan, para 
que en el término do 15 días, ¿í cónica desde el en que aparezca 
inserta eata requ'sít uúa eu cL BoIr/iu ojiei&¡ de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en u sté  Juzgado á  responder 
de los cargos qm lo resultan de la causa que se le lia seguido 
por huí to de afee im? y pan; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será deela udu rebelde y Jo parará el perjuicio que 
haya lugar con erreglo á lo que previene la Compilación gene
ral de disposiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento cri
minal,

Al propio tiempo, y en nombre de S, M. el Bey (Q. B, G.) 
exhorto y requiero a la s  Autoridad*: s, así civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, ,se sirvan practicar las más 
activas diligencias en averiguación del paradero del expresado 
Higinio Lunieña García; y caso de ser habido, lo rem itan con 
las seguridades convenientes á este Tribunal con el fin antes 
indicado.

Dado en Los Hoyos á 7 de Abril de 18S3.=Miguel M uñoz.« 
El Secretario, Celedonio Rodríguez.

Nota de las señas.
Estatura regular, pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca re 

gulares, barbilampiño, color quebrado, tiene una cicatriz de un 
carbunclo en la cara; viste pantalón y chaleco de paño rem en
dados, blusa azul y alpargatas abiertas.

LLERENA.
D. José O tonel y Morcillo, Juez instructor de esta ciudad de 

Llerena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por el 

término de 20 días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la misma en el Boletín oficial de la provincia de 
Badajoz y G a c e t a  d e  M a d r id , á Rafael Sacaro, relojero y p la
tero ambulante, de procedencia italiana, y cuyo actual p a ra 
dero se ignora, para que se presente en la sala audiencia de 
este Juzgado para recibirle declaración de inquirir en la causa 
que contra el mismo se sigue por haberse llevado de la villa de 
Granja de Torrehermosa varios relojes de oro y plata y cubier
tos de este último metal; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y demás dependientes de la policía judicial, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) para que procedan á la  
busca y captura del susodicho Rafael Sacaro; y habido que sea, 
lo pondrán á disposición de este Juzgado con las seguridades 

onvenientes, y efectos hurtados quo á continuación se expre
sarán.

Dada en Llerena á 16 de Enero de 1883.=José Ot¡oneI.=*Por 
su  mandado, Antonio Sabido.

Efectos llevados.
f Un roloj de oro, tamaño grande, con las tapas cinceladas en 
figuras de hojas y flores, ancora con 15 rubíes, dice en la cara 
in terna Neuschatel, y en la externa Genovc, núm. 16.793,

Una cadena de oro de eslabones muy labrados, huecos y 
algo gruesos, con guardapelo sin cristal, de figura de escudo.

Otro reloj de oro con grabados en las tapas, con su escudo 
en el centro, y de tam año regular.
; Un estuche con una docena de cubiertos y otros tantos cu 
chillos de puño de plata.

Veinte duros antiguos.
MADRID,—1MJENAVISTA.

D. Gregorio Rizo, Juez m unicipal ó interino de prim era 
instancia del distrito de B uenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se’ cita y llama 4 Patrocinio 
. Trazabal Sierra, natura! de Alpedi*ete de la Sierra, partido de 
Guadalajara, de 22 años de edad, s o l t  era, sirvienta, hija de José 
J  de Francisca y cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 10 días se presente en este .Juzgado ó en la cárcel 
de su sexo á extinguir la condena que fe  ha sido im puesta en 
la  causa que se la ha seguido por hurto f bajo apercibimiento 
que en otro caso será declarada rebelde y la parará  el perjuicio 
que haya logar.

Ai mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, practiquen diligencias en averiguación 
del paradero de la indicada Patrocinio; y verificado, lo pongan 
sn  conocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid Á 2 d e  Abril de 1883.=*Gregori0 R izo .^ E l 
actuario, Matías Aranda,

MADRID.—HO SPITA L.
D, Apolinar Pérez y García, Juez municigal é interino de

primera instancia del distrito del Hoj/ úú do esta villa.
Pop la presente, con arreglo á lo dispuesto en los núme

ros 1." y 8.° del art. 835 do la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo a Jasé Méndez Quiroga, alias Pepito el 
cochero, hijo do José y Manuela, natural de esta Corte, que dice 
ser vecino de Barcelona, de c34 años de edad, soltero, vendedor 
ambulante, para que dentro del término de 10 días compa
rezca en este Juagado ó. responder de los cargos que le resultan 
de la causa criminal que centra él y el otro se instruye por 
hurto de un reloj la iioñm dd  lo  de Febrero último; bajo aper
cibimiento de que si no se presenta será declarado. rebelde, 
cuya declaración le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Y á la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades del Reino, y en el mío propio 
mando á los individuos de la policía judicial que practiquen 
activas y eficaces diligencias en busca del referido José Méndez, 
cuyas señas son: estatura regular, cara redonda, cabello castaño, 
ojos pardos, y el cual en caso áe ser habido será remitido 4 mi 
disposición i  la cárcel de hombres en concepto de preso, pues 
así lo he acordado ea la expresada causa.

Dada en Madrid á 6 de .Abril de 1883.=Apolinar Pérez.=Por 
mandado de S. S., Licenciado Angel González de Oordavias.

En virtud de providencia dictada el 12 del actual por el se~ 
ñor Juez de primera instancia de! distrito del Hospital de esta 
Corte en el juicio declarativo de mayor cuantía que sobre de
volución de 10,000 pesetas, abono del interés legal de dicha 
suma desde 15 de Mayo de 1869 y pago de costas ha incoado 
el Procurador D. Francisco Quintín Fernández, á nombre de la 
Sociedad Espe"n%" de Reino m, contra D, Guillermo Glogán y  
el Exorno. S Da que de Sexto, se emplaza por segunda vez al 
indicado D. Gu lieuno Glogán, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro dv cinco días improrrogables comparezca en los 
autos, personándose en forma; con prevención de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 14 de Mayo de 1883,=E 1 Escribano, Celestino de 
Flores. X —1601

MADRID.—INCLUSA.
D. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del d istrito  

de la Inclusa de esta Corte.*
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. José María Mo- 

rente, D. Carlos Alexandrit, D. Juan de Dios Savandera, Arqui
tecto, D. Luis Santa Ana y D. Amadeo Rodríguez, Ingeniero, 
cuyos domicilios y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de ssis días comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración en causa criminal que instruyo contra 
Manuel Estévez Palacios por falsedad y tentativa de estafa; 
apercibidos de que si no comparecen les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Madrid á 6 de Abril de 1883,=»Manuel Fonseca.*» 
Victoriano Moreno.

MÁLAGA,—ALAMEDA.
Yo el infrascrito Escribano doy fe que en el Juzgado de 

instrucción del distrito da la Alameda y por ante mí se sigue 
eausa criminal de oficio contra Jaime Ors y Ors y  consorte 
sobre hurto de dinero á D. Fermín Alarcón, en la cual aparece 
la requisitoria que copiada es como sigue:

«D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal del d istrito  de la  
Alameda é interino dei de instrucción del mismo de esta c iu 
dad, etc.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de SO días, que empezarán á correr y con
tarse desde su inserción en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta 
provincia, al procesado Jaime Ors y Ors, de esta vecindad, de 
unos 87 años de edad, casado, dependiente del comercio y que 
habitó en el Llano de Doña Trinidad, casas sin número, frente 
al convento de las Capuchinas; siendo sus señas personales 
estatura baja, color trigueño, ojos negros y grandes, cabellos 
negros, ignorándose las demás, como asimismo su actual pa
radero, para que dentro del expresado término se presente en 
la cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo se instruye sobre 
hurto de dinero á D. Ferm ín Alarcón; apercibido que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
lo determinado en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y de
más dependientes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido Jaime Ors, disponiendo su conducción á esta 
cárcel pública, y dándome el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 15 de Marzo de 1883 = José  
M uñoz.=El actuario, Manuel de Veras Bartumeo.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito; 
y para que conste, cumpliendo con lo mandado, y sirva para 
su inserción en la G a c e t a , extiendo el presente, que firmo en 
Málaga á 16 de Marzo de 1883,-«Manuel de Veras Bartumeo.

Yo el infrascrito Escribano doy fe que en el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Alameda y por ante mí se sigue 
causa criminal de oficio contra Candelaria Repiso Sánchez so
bre contrabando de tabaco, ea la cual aparece la requisitoria 
que copiada es como sigue:

«D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal é interino de este 
de instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad, etc.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em 
plaza por término de 10 días, que empezarán á contarse desde 
íu  inserción en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia, á

la procesada Candelaria Repiso Sánchez, natural de Oo' -menar, 
de esta vecindad, en la calle de los Negros, núm. 5, o* - da, de 
70 años de edad y sin instrucción; siendo sus señas pe .nales 
estatura baja, color trigueño, cabellos y ojos negros, -ariz y 
boca regulares, tuerta del derecho y sin ninguna otra > Articu
lar, para que dentro del expresado término se person en la 
cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que la 
resultan en la causa que contra ella se sigue sobre contraban
do de tabaco; apercibida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á lo determinad:' en la 
Compilación de leyes de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y d e 
más dependientes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de Ja Candelaria Repiso, disponiendo su conducción á 
la cárcel pública, dándome el oportuno aviso.

Dada en Málaga 4 2i de Marzo de 1883.=José Muñ :z .= E l  
actuario, Manuel de Veras Bartumeo.»

Lo inserto está conforme con m  original, á que me emito; 
y para que conste, cumpliendo con lo mandado y sirva para su 
inserción en la G a g e t a ,  extiendo el presente, que firmo en Má
laga á 21 de Marzo de 1883.=Manuel ds Veras Bartumeo.

D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal del distrito de la 
Alameda é interino de primeva instancia del mismo, a  n

En virtud d é la  presente requisitoria llamo y b a ñ o  por 
término de 10 días, contados desde la inserción de la presenta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á 
Carlos González Dávila, natural y vecino de Granada, hablen* 
do servido en caballería, cuyas demás circunstancias persona
les se ignoran, siendo de estatura alta y delgado, de buena figu - 
ra, teniendo una nube en el ojo derecho, sin que conste se para
dero, á quien estoy procesando por el delito de f&lsed d y es
tafa á D. Domingo Gallardo López, para que dentro del expre
sado término se presente en la cárcel pública de esta localidad 
á responder á los cargos que le resultan en dicha causa  aper
cibiéndosele que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la Compilación general de Enjuicia
miento criminal antigua, declarándosele en su consecuencia 
rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y de
más dependientes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del. expresado sujeto, y en su caso su remisión á esta 
cárcel pública á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 24¡ de Marzo de 4883.=José 
M uñoz.=Por mandado de S. S,, Juan Duran.

Por la presente y á virtud  de providencia dictada en este día 
por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Alameda de 
esta ciudad en causa que se sigue sobre estafa á Doña Sofía 
Giardín contra D. Roque Arnáu, se cita á la primera, habitante 
en la calle de San Juan, núm. 8, y cuyo actual paradero se ig-* 
ñora, para que dentro del término de 15 días, que empezarán á  
correr y contarse desde el en que tenga lugar la - inserción de 
esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en el edificio de San Agustín, 
en la calle del mismo nombre, con el fin de celebrar diligencia 
de careo con el procesado; bajo apercibimiento que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto dicha citación pongo la presente, 
que firmo en la ciudad de Málaga á 30 de Marzo de d883.=An- 
tonio González y Carrera.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de instrucción del distri

to de Santo Domingo de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de 20 días, contados desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á F ran
cisco Benítez Donaire, natural de Alhaurín de la Torre, vecino 
de esta ciudad, habitante calle de Jaboneros, núm. 26, hijo de 
Francisco y de Manuela, de 64 años de edad, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que se presente en esta cárcel pública á respon
der los cargos que le resultan en causa que instruyo sobre fal
sedad de una baja de quinto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y ai mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca, captura y detención 
en esta cárcel pública del Francisco Benítéz Donaire.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Abril de 1888.=Eduar- 
do M uñoz.=Luís Nater.

D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de instrucción del d istri
to de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.) 
requiero á todas las Autoridades civiles, m ilitares y de la po
licía judicial para que procedan á la busca y captura de Ilde
fonso Fernandez Blanca , hijo de Antonio y María, natural y 
vecino de esta ciudad, de 34 años de edad, casado, mandadero, 
para caso de ser habido lo remitan á la cárcel de esta ciudad á 
mi disposición por tenerlo así mandado en causa que se le in s
truye sobre hurto de un barril de vino.

Dada en Málaga á 6 de Abril de 1883.
MARBELLA.

P. José Gutiérrez-Burgos, Secretario del Juzgado de in s 
trucción de esta ciudad y su partido.

Certifico que en el mismo y por ante mí se instruye causa 
criminal de oficio sobre hurto de caballerías, en cuya causa se 
encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Miguel de Zavala y Escolar, Juez de instrucción de este 
partido.
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Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción, municipales y- agentes de la policía judicial la 
busca, ocupación y remisión á disposición de-este Juzgado de 
las siguientes caballerías:

Una yegua pelo tordo claro, de ocho años de edad, pobre de 
cola, de regular alzada, marcada en el anea derecha con un 
hierro que figura una 0, con una cruz encima que arranca de 
la parte superior de dicha 0.

Un potro pelo negro, entropelado, careto, con las manos y 
una pata blancas, de tres años de edad, de regular alzada, sin 
hierro ni señal.

Otra, yegua pelo*castaño claro, de 15 años de edad, de m e
diana alzada, sin hierro y con lunares blancos-en el lomo.

Dichas caballerías fueron hurtadas en la noche del 3 de 
Abril de 1888 en terrenos del término municipal de esta ciudad 
y de la "villa de Ojón.

Ai propio tiempo* encargo & dichas Autoridades y funciona
rios procedan á la detención y remisión á la cárcel de esta ciu
dad á disposición ¿e este Juzgado de las personas en cuyo po
der se-encuentren las referidas caballerías si nojjustificaren su 
legítima adquisición.

Dada en la. ciudad de Marbe]!&>á 5 de Abril 4 e  4883.=Mh= 
guel de davala. =*=Por mandado de S. S., José Gutiérrez.»

Lo inserto está conforme eon su original en la causa de re
ferencia, A que me remito.

Y para que conste, cumpliendo eon lo mandado, pongo el 
presente, que firmo en Marbella á M de Abril de 4 883.=José 
G utiérrez

MATAR©,
D. Eloy Rodríguez Lafuente, Juez de primera instancia de 

Mataró y su partido.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Fede

rico Difurt, de 26 años de edad, tejedor* na tu ra l de esta ciudad, 
y á Luis Fado y Páu, de 32 años, albañil, natu ra l de Santa P er
petua, ambos casados y de esta vecindad, cuyas señas se ex
presan á continuación, por no habérseles hallado en su domi
cilio é ignorarse su paradero, para que dentro del térm ino de 
15 días, que principiarán á contarse desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á responder 
áe los cargos que les resultan en la causa crim inal que se ins
truye sobre disparo de arm a de fuego; bajo apercibimiento de 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía 'judicial procedan á la busca y captura de los 
expresados sujetos y conducción á las cárceles de este partido 
por haberse decretado la prisión de los mismos.

Dada en Mataró á 24 de Febrero de 4883.=Eloy Rodríguez 
L afuente.«Por mandado de S. S.s Fernando Delmás, Escri
bano.

Señas del Difurt.
E statura regular, cara redonda, pelo negra, ojos pardos, gas

ta  bigote; viste traje negro de menestral del país, gorra ta m 
bién negra, y calza alpargatas.

Señas de Fadó.
Cuerpo alto y algo grueso, color trigueño, cara delgada, bi

gote y  pelo castaños, ojos pardos; vestía traje de paño color cla
ro, faja blanca y calza alpargatas.

MÉRIDA.
D. Juan de Dios Cabrera, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente se excita el celo de todas las Autoridades 

para que procedan á la busca, captura y remisión á  este < Juz
gado en su caso de María Fernández Merino, natu ra l que dice 
ser de Alcuéscar, sin vecindad, vendedora ambulante de gorros, 
de 22 & 24 años de edad, de estatura alte, viste al estilo del 
país, y con pecas en la cara; pues así lo tengo mandado- en el 
expediente de ejecución de sentencia de la causa que á  la misma 
se siguió por hurto  de dos pares de borceguíes.

Dada en Mérida á 31 de Marzo de 4883.=Juan de Dios Ca- 
brera.*»=Por disposición de S. S , Vicente Calderón Aguinaz.

MONTORO.

D. Atanaslo de Burgos y Torrens, Juez de prim era instan 
cia de esta ciudad, etc.

Hago saber que el Procurador D. Rafael Vivas Madueño, en 
nombre y con poder bastante de D. Antonio Cano Canales, so
brino segundo de Doña María Quiteria Canales Serrano, di
funta, natural y vecina que fué de esta población, se ha pre
sentado escrito en este Juzgado en solicitud de la adjudicación 
de los bienes relictos por la misma, entre él y los demás pa
rientes designados por aquella en su testamento de 14 de Junio 
de 1879, que son los siguientes: los hijos ó legítimos represen
tantes de los 11 primos de la finada, Juan, Francisco, Pedro 
José, Pedro y Bernabé Marmol Serrano, Josefa, Manuel, María 
Antonia y Rosalía Canales Serrano, Juan José y Juan Calleja 
Canales, ó éstos si existiesen, aunque se cree que los 11 han 
fallecido; y en su virtud, por providencia de esta fecha he acor
dado que se llame por edictos á los que se consideren con de
recho á los referidos bienes, para que comparezcan á deducirlo 
en  este Juzgado en el término de dos meses, á contar desde la 
í&sha de la publicación de aquellos en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Montoro á 8 de Mayo de 4883.=Atanasio de B ur- 
goóte«=El actuario, Vicente Andrés de Lara. X—1598

MORÓN.
D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de instrucción del partido.
Por 1» presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza ¿ A n 

tonio Ibáñoz González, de 25 años de edad, estatura alta, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz larga, barba regu lar, e&ra redonda,

color moreno, y de estado soltero, sin señas particulares, y 
viste al estilo del. país, para que en el término de 10 días, á con
ta r desde el siguiente al en que se publique la presente en la 
G a c e t a  d e  M adhidy Boletín ofloial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado para prestar declaración en causa crim inal 
por hurto; bajo apercibimiento de declararle rebelde y acordar 
contra el mismo lo que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y ‘encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía judicial ordenen y practiquen la busca 
y  detención del referido Antonio íháñez; y caso de ser encon
trado, conducirlo por tránsitos de justicia á este Juzgado, siendo 
de- presumir que dicho individuo tenga su paradero dentro del 
territorio de la provincia de Sevilla.

Bada en Morón á 5 de Abril de 4883.=*= Antonio Sánchez S a
lín as.=Do orden de S /S ., Alejandro Goíta.

NAVALCARNERO.
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Martínez Lage, 

Juez de primera instancia de esta villa y su partido, se cita, 
llama y emplaza á Francisco García Martín, natural de Santa 
Cruz de Retamar, vecino de Madrid, travesía de las Vistillas, 
número 14, cuarto baje, de estado viudo, de oficio jornalero, de 54 
años de edad, y á su amo Francisco N., vecino de dicha Corte, 
de oficio vendedor de varas, cuyas demás circunstancias se ig 
noran, á fin de que dentro del término de nueve días comparez
can en este Juzgado á prestar declaración en la causa que en el 
mismo se instruye por robo de dinero y efectos al primero de 
dichos sujetos; bajo apercibimiento de que transcurrido sin 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Navalcarnero 40 de A.hri! de 4883.— El Escribano actuario, 
José de la Morena.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Martínez Lage, 
Juez de instrucción de esta villa y su partido, se cita, llama y 
emplaza á Gabina Ventura Clemente, natural y vecino de Fres- 
nedillas, de estado soltero, de oficio jornalero, á fin de que 
dentro del término de nueva días comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en causa que en el mismo se instruye 
por hurto; bajo apercibimiento de que transcurrido sin verifi
carlo le 'parará el perjuicio que haya lu g a r/

Navalcarnero 10 de Abril de 1883.—El Escribano actuario, 
José de la Morena.

ORIHUELA.

D. Antonio García Galiana, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 
causa criminal que instruyo sobre robo en la casa de D. Luis 
Rodríguez y asesinato de su herm ana Doña Angustias, se lla
ma y emplaza á Blas Barceló Madrona, natural de Elche, de 55 
á 60 años de edad, casado, de estatura regular, bigote cano, 
delgado de cuerpo, tiene en uno de los- brazos una marca de 
color azul, como usan los licenciados de presidio, y vestía cha
queta y pantalón de tela sigo oscura, gorra y alpargatas de 
cáñamo en forma de zapatos, y lleva cédula personal expedida 
por el Jefe económico de Valencia, como residente en Marcha- 
lenes, en Octubre de 4881; y á s u  hijo Antonio Barceló Díaz, 
de 15 años de edad, bien desarrollado, lo que le hace aparecer 
de más edad, color sano, pelo castaño oscuro, ojos pardos, de 
estatura un poco alta, delgado, le asoma el bozo en la cara, y 
vestía blusa azul claro de tela mallorquína, pantalón largo de 
color ceniza, gorra de pelo, color castaño oscuro y alpargata 
cerrada en forma de zapato, llevando cédula personal expedida 
por la Administración económica de esta provincia á últimos 
de Agosto ó primeros de Setiembre del año próximo pasado, 
para que dentro del término de 10 días se presenten en las c á r
celes de este partido, á fin de responder á los cargos que les 
resultan en la expresada causa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á las leyes. •

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial que por todos los medios que les 
sugiera su celo, procedan á la busca y captura de los indicados 
dos sujetos; y caso de ser habidos, se íes conduzca á estas cár
celes en calidad de presos, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Orihuela á 28 de Marzo de 4883.=Antonio Gar- 
c ía .= Por su mandado, Trinitario Martínez.

PADRÓN.
D. Narciso Neyra Domínguez, Juez de instrucción de la villa 

y  partido de Padrón.
Por la presente cito, llamo y emplazo en forma á Valentín 

Alonso Fernández, natura l de San Félix de Brión, partido de 
Negreira, vecino de esta villa, hijo de José y María, de oficio 
calderero, cuyas señas personales se expresan á continuación, á 
fin de que dentro del término de 10 días comparezca ante la 
Exorna. Sala de lo crim inal de la Audiencia de Santiago, si le 
conviniere; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á. las Autoridades civiles y m ili
tares é individuos de la policía judicial procedan á la deten
ción del Valentín Alonso Fernández; y caso de ser habido, le 
conduzcan á la cárcel pública de esta villa con las seguridades 
debidas.

Padrón Abril 41 de 1883.=Narciso N eyra.= E l actuario, 
José Gristobo Mella.

Señal personales de Valentín Alonso.
E sta tura de más de cinco piés, cara larga, pelo, cejas y ojos 

castaños y oscuros, color trigueño, barba m uy poca; viste cha
quetón de paño tarazona color oscuro, pantalón remontado de 
lo mismo, chaleco de corte rayadilo color trigueño y negro,

faja negra de algodón; ca!z* zapatones, sombrero hongo negro 
de ala ancha y camisa de lienzo crudo; es de edad ¡de 17 años 
y estado soltero.

PALENCIA.
En virtud de exhorto librado & esta Audiencia por la sec

ción primera de la Sala de justicia d é la  territorial de P am 
plona con fecha 7 del actual, cuyo cumplimiento se ha acor
dado en providencia deí día de hoy, se cita y llama ¡á Gervasia 
Marcos, de 36 años de edad, viuda de Nicolás González, comer
ciante ambulante, natural de Fresno del Río, partido de Salda- 
ña, para que .comparezca ante dicho Tribunal el día 16 del 
próximo mes de Mayo, á la sesión del juicio oral, en la causa 
que contra Félix Estanislao y su hermano Félix Alvarez Mar
tínez se sigue por dos homicidios; bajo apercibimiento oue de 
no verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 59 pesetas.

Y en cumplimiento de lo mandado expiáosla presente cé
dula, que firmo en Patencia á di de Abril da 48S3.=Ei Vicese
cretario, Licenciado Antonio F. de Echanove.

PALMA DE MALLORCA.—LONJA.
D. Guillermo Ignacio Mas, Juez municipal Letrado, encar

gado ael despacho del Juzgado de primera instancia del d is
trito de la Lonja d é la  ciudad de Palma de Mallorca por as
censo del Sr. Juez propietario.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
D. Antonio Llull y Marqués, vecino de Ja villa de Sóller, pa
trón del laúd nombrado Constante, para que en. el t4&zo de 46 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca á este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuarlo con el fin de hacer cierta manifestación con arreglo á 
lo dispuesto en la regla 4 /  del art. 2.° del Real decreto de 14 de 
Setiembre último; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar; pues así queda mandado 
eon providencia del día de hoy recaída en la querella sobre ca
lumnia interpuesta por D. Bartolomé Ozonas y Dcyá contra 
dicho D. Antonio Llull.

Palma 17 de Marzo de 1883.=.GuüIermo Ignacio M as.^Por 
su mandado, Antonio Tomás.

PEGO.
D. Cristóbal Girones y Puerto, Juez de instrucción del par- 

ti do de Pego.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un 

mendigo de mediana edad, delgado, alto, q.ue con un capazo al 
cuello iba en la tarde del 44 de Marzo último por la carretera 
que desde esta villa conduce á Vergel, para que en el térm ino 
de 40 días comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que contra el mismo aparecen en el sumario que ins
truyo por tentativa de sustracción de dos niños menores de 
edad llamados Bernardino Sisear y Carlos Molí; pues de lo 
contrario se le declarará rebelde y parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares, así como á los agentes de policía judicial, procedan 
á su busca y detención, poniéndolo, caso de ser habido, á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Pego á 5 de Abril de 4883.=Cristóbal G lroncs.=  
Por su mandado, el actuario.

POLA DE LAVIANA.
D. Rafael del Riego y H acías, Juez de instrucción de L a- 

viana.
For la presente se cita, llama y emplaza á Antonia Bastida 

de la Cruz, alias la Manteca, natural de Tordesillas, vecina que 
fué de Gijón, de 28 años de edad, hija de Eulogio y de Josefa, 
industrial, de estado viuda de Valentín Serradores, que es de 
regular estatura, gruesa de cuerpo, facciones abu ltadas, color 
moreno, tiene dos lunares en el lado izquierdo de la cara, cerca 
de la nariz y la boca; viste pañuelo morado á la  cabeza, vestido 
oscuro y mantón gris, con rayas azules , para que dentro de 45 
días, á contar de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de recibirle declara
ción en causa criminal que se le sigue sobre hurto de dinero y  
otros efectos; apercibida de que de no hacerlo se la declarará 
rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades que componen la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura de la referida, remitién
dola á esta cárcel de partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Pola de Laviana á 4.° de Abril de 4883.==Rafael del 
R iego.=Por mandado de S. S., Agapito León.

POLA DE LENA.
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del partido 

de Pola de Lena.
Por el presente edicto se cita y llama á Vicente García y 

Santiago Durán, cuyas demás circunstancias y paradero se ig
noran, operarios que fueron en las obras del túnel del Batán 
del ferrocarril, en la bajada de Pajares, para que en el térm ino 
de nueve días comparezcan en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en la Consistorial de esta villa, á prestar declara
ción indagatoria en causa criminal que contra ellos se sigue 
por falsedad de papeletas; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo les parará^ el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Pola de Lena 23 de Mayo de 4883.«Eladio Gómez Calde- 
ró n .= P or mandado S. S., Guillermo Blanco Villegas.

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este par
tido de Pola de Lena.

Por el presente edicto se cita y emplaza á José Várela y 
López, operario que fué de las obras del ferrocarril en la  bajada 
de Pajares* cuyo paradero se ignora, para que en el término de



450   17 Mayo de 1883 Gaceta de  Madrid.- Núm. 137.
cinco  días coaiparezca an te el Juez m unicipal de dicho P a ja 
re s  á  u sar de .su derecho en las diligencias in s tru id as  por las 
lesiones que le h an  inferido el día 14 de Diciembre ú ltim o; bajo 
apercib im iento  da que no compareciendo le p a ra rá  el consi
g u ie n te  perjuicio.

Pola de Lena 7 de Abril de 4883 .= P or m andado d© S. 
G uillerm o 3?anco Villegas.

PRIEGO DE CUENCA.
; E n  la  causa crim inal que pende en este Juzgado sobre le
sión  su b id a  per Faustino  Sánchez Soto, cuyas dem ás ©Leu na
talic ias y  ̂a,<u tí* - del nism o so 'y - ' t  - t i  ‘i r .  D. I >’dro  m m a- 
dor Encina 3 C.*b U n, J t t  / d«' t r i j  p a b ilo ,  en providencia de 8 
del actuc 3 a .o  Jó r  \ I b i r  declarac ú al i~Lu><i 10*y como esk  no 
h aya  sido habido, á pesar de Ir b c 1 Lio tus*. -du por los agen
tes de la policía jud ic ia l, el m e m 'i  rao  S i. Juez lia aecifrido  
con esta ñ  cha ss cite al re} ri du í b u . t i  io Sánchez Soto á iln 
de que en el té rm ino  de 40 días, con nados de&de la inserción de i 
p resente en la G a c e ta  be M adrid y BoltJn oficial de esta p ío- 
v iñcia , com parezca an te  r-sL J u ^ ü d "  a p1 e u i r  la declaración 
acordatta, citáiidu'j.c por nm iio  de ¡a p .oente cédula, y s i j .  a 
dispone el ar¿. 17b de ¡a ley ¿te Enji lento crim inal.

P riego  £7 de Garzo de 4883.=-- L i m u rc ian o , Joaquín  Coiaag j
!

D, Eum blo d ’"1 H  EL na Jut í nui L rirG  sup len te  de c 1 
v illa  é Interino 7 1 liru t'uerióu de roíe pe ru d o  por ascenso i l  ¡ 
■propietario y au tencia  del in u iíh ip A  .

Por el presto L único edk tu  d io , L  i o y em plazo á F r.m - 
• c is c o  Cañete T o v /jo s  vecino r . L. A1 aun la do Ja Cuesta, tu y o  ’ 

paradero  se "'g 11'<’*>, ic r a  que en O i é n i u  o de 10 días, á c n >  J 
ta r  desde la publicación de este edicto ' tu itiv am en te  mi i a t 
G a c e ta  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de e s a  provincia, coniza- j 
rezea an te  este Juzgado á  p res ta r declaración en U  causa qu¿ 
Se sigue contra  Agapito To» rijos Cepcio sobri ten ta tiva  de t, 
robo de una res lan ar; pues de no vuvik& rlo j l  p a ra rá  el p ^ r-  J 
ju ic io  que h aya lu ga r. J

Dado en Priego á 6 de A bril de 4883.—Ensebio de la  L lana. =  i 
P o r  su m anda do, Jcaqu íu  Comago. ¡

QIUROGA,
D. Francisco Rebollo, Jaez acciden tal de instrucción, del I 

p a rtid o  de Quiroga. i
P or la presente requ is ito ria  hago público que en causa que ! 

se in struy e en este Juzgado co n tra  Dom ingo «Ramos, n a tu ra l  
y  vecino de un pueblo de Cauvel, de unos £0 años de edad, de 
e s ta tu ra  a lta , de cara y nariz  regulares, barba  poca y  afeitada, 
pelo negro y  ojos castaños; vestía  pan ta lón  y  blusa de te la  f 
azul, cubría  boina azul y calzaba zuecos, por h u r to  de 4£ ca r-  j 
tuchos de d inam ita , cinco rollos de m echa y 47 pistones; y j 
como se hubiese ausen tado de las obras del fe rrocarril en ] 
donde andaba traba jando  y ce ignora su vecindad y pa rad ero ; I

P or tan to  he acordado buscarle por requ isito rias , y encargo j 
é  las A utoridades civiles y m ilita re s  y á los agentes de la  p o - j 
lic ía  jud ic ial que supiesen el paradero  del Domingo R am os le 
de tengan  y pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en la v illa de Q uiroga á 40 de Marzo de 1 88 3 .= F ran~  
cisco R eb o llo .= Jcsé  Polanco.

REDON DEL A.
D. Juan  Olí ruaco Seoano, E scribano actuario  en el Juzgado 1 

d e  p rim era instancia de Redondela.
Hago saber que en la causa pendiente en este Juzgado con

t r a  Francisco Arncedo Leiro, n a tu ra l y vecino de Sotom ayor, y
lo sé  Benito Lago R odríguez, cuya procedencia se ignora, sobre 
contrabando , se ha llan  el escrito del M in isterio  fiscal y la  p ro
v id enc ia  q ue di cen:

E l Fiscal ha exam inado detenidam ente la  causa crim in a l 
segu ida contra  Francisco Amo ido L riro  y José B enito Lago 
R odríguez, el prim ero n a tu ra l de Sotom ayor, de donde es va- 
cinc*, de £4 años de edad, soltero, lab rador, residen te  en aquella  |  
parroqu ia, ignorándose las circunstancian del segundo, sobre |  
delito  de contrabando, dice que concluidas todas las  d iligen- | 
cías necesarias p ara  averiguación de los lu cho s  que á dichos ¡ 
su jetos se les im puta, y por los cuales se Ies ha procesado, r e -  I 
su lta : |

4.® Que en el reconocim iento practicado por los carabineros I 
fin Ja erthoión del ferrocarril de esta v illa se les halló  en el |  
equipaj c que tra ían  de P ortugal, de donde procedían, en el de |  
F rancisco  Amecdc Leiro dos piezas de tejido de m ah ón , que jj 

■itauife. tú L oterías rvm ^rado en Lisboa, y en el del segundo £0 
pañuelos de a ¡gacho.

£7 Que fué rem itida  á esto Juzgado el ac ta  de la  Ju n ta  a d 
m in is tra tiv a  de Yigo en que fueron apreciados los géneros de
tenidos de origen y fabricación portuguesa, acordando que pro
cedía im nencr la m u lta  Je  41£ pesetas y declarar exentos á los I
reos de re s r tií!:a d i  idno personal, I

37 Que in d a g a 5 o el Fi a neis jo A mee do Leiro confesó que 1 
en tre  su ru a de uto ordinario  tra ía  efectivam ente dos piezas í 
de algodón u.íjLó-í para regalárselos á su m adre y la única her- g 
m ana que ib r e  p s a  que hicieran  un vestido; que no las p re sen - ' ¡ 
t i r a  en la A di a ..a de Tú y, porque igno raba fuese necesario I 
sem ejante requirite, y por últim o, que á otro pasajero que con |  
él venía, p a rte án d o le  portugués, le ocuparan los carabineros 1 
dos pedazos de t !r s uu gorro y £0 pañuelos. |

47 Que de 1 j  m teccdentes penales no re su lta  nada  en f
co n tra rio  de e.rie «uj.Au, y de los inform es evacuados, que es de 
buena conducta y de los m ejores antecedentes.

57 Que José Benito Lago R odríguez no pudo ser iden tifi
cado, ni bebido ni eoooeido su paradero, á pesar d é la s  d iligen
cias efecto practicadas regú a  el sum ario . , •

6 7  Qae en el hecho de au tos no hubo seducción n i resisten» 
c ia  & los individuos dsl cuerpo de C arab ineros n i  á.0tr& fuer
za pública.

7.® Que el delito de que se conoce se h a lla  definido y  pena
do en el Real decreto de £0 de Jun io  de 485£, concurriendo la  
circunstancia  a tenu an te  de que los derechos defraudados no 
ascienden á 800 rs.

Vistos los casos dsl a r t £3 y £4 del R eal decreto ya citado 
de £0 de Junio de 48o£, concluye el F iscal pidiendo que se de
clare el comiso de los géneros aprehendidos, y además se le 
condene al pago drl-m ínim um  de m u lta  señalada en el ari. £5, 
y á la  pena subsid iaria  en caso de insolvencia que establece 
el art. £8, en tendlindóse esto en rebeldía respecto de José Benito  
Lago Rodríguez»

Redondela 10 de Marzo de 4883,—José Manuel Testa, 
j Providencia:,—Juez Sr, Sestelo.—Redondela Marzo 14de 4883.
|  Dado cuenta del escrito de acusación, se comiere traslado á 
i  Jos procesados por térm ino  de 40 días, lo que se les haga saber 
S por medio de notificación que se les practique de esta providen- 
l eia, insertándose en el Boletín oficial de la  provincia en cuanto 

4 los que se hallan ausentes en ignorado paradero .
Lo m andó y rubrica S» S., de que doy fe .= E stá  rubricado.=» 

Feoane.
Como ds las diligencias practicadas aparezca que los proce

sados se h a llan  ausen tes en ignorado paradero , se dictó la  pro
videncia sigu ien te:

Providencia—Juez Sr. Sestelo.—Redondela Abril £ de 4883.
A los antecedentes, y por lo que aparece de las diligencias 

practicadas, n o tif íq u e s e  á los procesados por medio de la co
rrespondien te  cédula que se inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias de Galicia y  en la G aceta  bis Madrid  s e g ú n  e s tá  
ya acordado.

Lo m andó y ru b rica  S. 8 ., de que doy fe .= E st¿  rubricado.»»
Seo&ne,

E n  su con secuencia, por medio de la presente cédula noti
fico á dichos procesados Francisco Amoedo Leiro y  José Be n i- . 
iú  Lago Rcdríguez las providencias insertas, á fin de que den
tro del té rm in o  de los 40 días designados comparezcan en este 
Juzgado á c /acirnr el traslado conferido y usar del derecho que 
les asis ta  proponiendo la prueba que les interese, ó manifestar 
su  c informidad con la acusación del Ministerio fiscal que que- 
du ‘n s .rta*  prevenidos que de 110 hacerlo se acordará lo q u e  
proceda, parándoles la instancia y perjuicio que haya lugar.

Redondela 5 de Abril de 4883.== Juan Ciímaco Seoane.
RI VADEO.

D. Valentín Vilariño Noguerol, Juez de primera instancia  
de esta villa  de RivadeD y su partido.

Por el presente cito y  emplazo á D. Ramón de Silva Ferro, 
natural de la ciudad de Mondoñedo, casado, viajante y  con pa
radero ignorado, á fin de que dentro de 30 días improrrogables 
comparezca ante este Juzgado á contestar la demanda que con
tra él interpuso D. Antonio Rodríguez Moscoso, de esta villa, 
sobre pago da 45.470 pesetas de principal é intereses; apercibi
do de que si no lo hiciere se seguirá el juicio con los estrados 
en su rebeldía y le parará el perjuicio que hubiere lugar, según  
así lo acordé en auio de 47 de Abril últim o dictado en la refe
rida demanda.

Dado en Rivadeo á 8 de Mayo de 4883.=Va3entín V ilari-  
ñ o .= P or  mandado de S. S., Francisco Salvadores Robles.

X —1599
SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS.

D. José de Francisco Valmori, Juez de instrucción de esta . 
villa de San Martín de Valdeiglesias y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á un 
hombre desconocido, que sobre las cuatro de la tarde deí día £6 
del actual, se llevó una muía, que perteneciente á Quintín 
Maeso Santos, vecino de Navas del Rey, se hallaba pastando en 
una tierra, al m ism o casco de dicha viila, cuyas señas y  las de 
dicho desconocido se expresarán á continuación, para que den
tro del término de 40 días comparezca en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o se encarga á todas las Autoridades civiles y m i
litares que procedan á la busca y captura de dicho desconocido 
y expresada caballería, poniéndolo á disposición de este Juzga
do con las seguridades convenientes.

Dada en San Martín de Valdeiglesias á 80 de Marzo de 
1883.= J o sé  de Francisco V&!rnori.=Por mandato de S. S., An
gel Sánchez Real.

Señas del desconocido.
Un hombre vestido con pantalón negro y  blusa oscura, que 

montado en la muía tomó la dirección de Perales de Milla, 
Quijorna y la Espernada.

Señas de la caballería robada.
Una muía de 4£ años de edad, pelo pardo, alzada algo m ás 

de seis y  media cuartas, herrada recientemente de las cuatro  
extremidades, tiene una zamuesoa en la creja izquierda, un 
peco escodada, es dócil, pero al cincharla esquiva y  trata de 
morder: está aparejada con jalm a de jerga bastante usada, por 
sudador otra manta de jerga, otro ropón de un costal muy 
usados, cubierto de esparto, cincha de jerga con anillas y su  
correa, lom illos de estopa riejos y otro sudador pequeño de una 
colcha de cama, cabezada de correa rota y cosida, cadena y ra 
mal de cáñamo.

SAN SEBASTIÁN.
D. Tomás Zumalacárregui, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y  su partido.
Hago saber que por Real orden de 7 de Abril de 4880 fué 

jubilado, á su instancia, D. Juan Ramón Beras&tegui, R egis
trador de la  Propiedad que ha sido do este partido, y en vista  
de lo solicitado por el mismo, y con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo £77 del reglamento citado para la ejecución de la  ley  
Hipotecaria y de la Real orden de £9 de Diciembre de 4878, con

el fin de que se devuelva la fianza .prestada por dicho .Revasa-*- 
teg u i p a ra  el desem peño del cargo, se hace saber por rosd io  do 
este anuncio que el referido  señor h a  cesado en el desem peño 
del cargo, y se cita  en form a á todos los qua ten gan  que d ed u 
c ir a lguna reclam ación lo verifiquen en este Juzgado den tro  á& 
seis meses.

Dado en San Sebastián á £ de A bril de 4883 .= T om ás Z u -  
m alaeárreg*ui.=Por ¡m andado de S. S. R am ón A ntonio de 
Guereca.

SANTANDER.
D. Julián Menéndez de E narca , Juez de p rim era  in s tan c ia  

de esta  capital y partido.
¡ P o r la  presente requ is ito ria  c ite , llam o y  emplazo á  P ed ro  

Ib argü en  Morales, conocido por el V izcaino ó V izcainito, de £9 
años de edad, h ijo  de Telesforo y de Gregoria, n a tu ra l  y vecino  
de esta ciudad, soltero, ebanista, áe e s ta tu ra  reg u la r, ca ra  es
trecha con bigote y patillas, y que viste decentem ente, p a ra  
que dentro  del té rm ino  áe 40 días, á co n tar desde el s ig u ien te  
al de la  inserción de la presen te  en si Boletín oficial de esta  
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca m  3a cárcel púb lica  
de esta  ciudad á fin de cum plir la  pena de cu atro  meses y  u n  
día de a rre s to  m ayor que le han  sido im puestos en cacea que 
se le siguió sobre in ju ria s  á los agentes de la  A u to ridad ; ba ja  
apercibim iento que de no verificarlo será d ec la rad o  rebelde y 
le p a ra rá  el perjuicio que en derecho huy a lu ga r.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y dependientes de la policía judicial, que pro
cedan á la busca, captura, detención y conducción de dicho 
sujeto con las seguridades ^convenientes á la cárcel pública de 
esta dicha ciudad.

Dada en Santander á 30 de Marzo de í8 8 3 .= J u liá n  Menén- 
d ez .= P o r mandado de S.S*, Filiberto Miegimolle.

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.
D. Adolfo Grande, Juez de Instrucción en este partido de 

Santo Domingo de la  Calzada.
Por la presente se llama á Ramona Jiménez y Preciada, hija, 

de Juan y  Antonia, de 30 años, natural de Nájera, de estatura  
baja, ojos castaños, color m uy m oreno, cara ancha y pinta de 
viruelas, y  á María Pérez Jiménez, hija de Miguel y  Antonia, de 
£4 años, natural de Briones, casada, de estatura regular, ojos 
castaños, cara larga, color bueno, las dos gitanas, sin  ocupación 
especial, casadas y  lactando, sin domicilio conocido, procesadas 
por el delito de hurto de dos gallinas; y  puestas en libertad  
bajo acción de presentarse semanalmente no lo han verificado» 
para que en e l  término de 40 días, contados desde la inserción  
de esta en la Gaceta de Madrid , se presenten en la cárcel d e  
este partido; apercibidas que si no lo hicieren serán declaradas 
rebeldes y las parará el perjuicio que haya lugar.

Y ruego á los Sres. Jueces y  demás señores que constituyen  
la policía judicial procedan á su busca y  captura, y  con las se 
guridades necesarias que las rem itan á estas cárceles y  á m i 
disposición

Santo Domingo de la Calzada 40 de Marzo de 4883c=*Adolfo 
G rande.=E l Escribano, Juan Antonio de Lama.

SAN VICENTE DE LA BARQUERA.
D. Alvaro Abascal y  Abascal, Juez de primera instancia y  

de instrucción de esta villa de San Vicente de la Barquera y  
su partido, etc.

Por el presente se cita, llama y  emplaza al procesado José 
María Verdeja y Peláez, vecino que fué de Udias, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 40 días, sigu ien
tes al en que tenga lugar la inserción de este edicto en la Ga
ceta  be  Madrid , comparezca ante este Juzgado y  Escribanía 
del actuario que refrenda, á nombrar Procurador y  Abogada 
que le represente y  defienda respectivamente en la causa que 
contra él y  otros consortes se sigue sobre corta y  sustracción  
de leñas del monte de dicho pueblo; bajo apercibimiento de  
que si no lo verifica se le nombrarán de oficio, y le parará, 
además el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en San Vicente de ia Barquera á £7 de Marzo de 488*L 
V.° B 7=E 1 Juez, Alvaro A bascal.=Por mandado de S. S., e l  
Escribano, Ignacio María Gutiérrez.

SEGORBE.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á N ar

ciso Alegre y Pellieer, natural de Villarroya de los Pinares en  
la provincia de Teruel, comerciante, soltero, con instrucción, 
de £7 años de edad, estatura alta, ojos pardos, pelo castaño,, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que se presente en este Juz
gado dentro del término de 30 días, contados desde 3a publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Madrid  y Boletines 
oficiales de ésta provincia y la de Teruel, á fin de ser reconoci
do por los testigos que le dirigen cargos en la causa que contra  
el m ismo y  otros se está sustanciando sobre delito de robo de 
444 cajones de tabaco perteneciente al Estado, y  notificarle la  
providencia acordada en dicha causa en 45 de Octubre últim o t 
para que manifieste si opta por el nuevo procedimiento para la  
continuación de la misma, ó por el antiguo; apercibiéndole que 
de no presentarse dentro de dicho término será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arregla  
á la ley.

Dado en Segorbe á £9 de Marzo de 4883.=M iguel Bonanza.
SEVILLA.—SAN VICENTE.

D. Francisco Molina y  Bermejo, Juez m unicipal é in ter in o  
de instrucción del distrito de San Vicente de Sevilla.

Por la presente requisitoria y  término de 40 días $$ cita y  
llama á Enrique Almendro Malpartida, hijo de José y  de Ju
liana, de 48 años de edad, soltero, jornalero y  vecino de esta  
ciudad, donde, probablemente reside, para que ge presente en  
este Juzgado, Peñuelas, 4, á satisfacer la m ulta que le ha sida
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impuesta en causa por hurto, ó á sufrir el apremio personal 
equivalente por su insolvencia.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades ci - 
viles y  militares para que procedan á su captura y lo pongan 
á m i disposición.

Dada en Sevilla á % de Abril de 1883.«=Francisco Molina y 
Be rmejo,*~El actuario, Fernando Gancinotto.

SOLSONA.
Ei infrascrito Escribano certifico que en el expediente de 

' ¿ibintestato de D. Jaime Longuera y Vilarraza se lee el edictc 
«del tenor siguiente:

B. José García y Hornero, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Solsona y su partido.

Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de 
B. Jaime Longuino y Vilarraza2 fallecido en la villa de Torá 
el 31 de Diciembre de 1874, y al mismo tiempo se cita y llama 
á los que se crean con derecho A su herencia intestada, se per
sonen en este Juzgado de primera instancia dentro del términc 
de 50  días desde la inserción áel presente en l a  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  en méritos del expediente de abintestato del repetidc 
©. Jaime Longuino y Vilarraza, promovido por el Procurador 
B. Joaquín Devera en nombre y representación de los herma
nos Antonio y Jaime Longuino y Ramón, sobrino del finado 
habiéndose señalado dicho término de üO días por presumirse 
existe algún pariente en Ultramar.

Dado en Solsona á 86 de Julio de 4882.=José Garcia.=Po] 
disposición de S. 8*, Pedro M. Montaña. Y para que conste libr< 
el presente en Sokona á 18 de Marzo de 1883.=V.° B.*=E  
Juez de primera Sustancia, José García.=*Pedro M. Montaña.

— P
SORIA.

D. José Delgado y Calvo, Juez de instrucción de esta ciu*
* dad de Soria y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Enrique Hernán 
dez Fuentelsaz, natural y vecino de Serón, en el partido judi
cial de Al mazan, de estado soltero, de oficio pastor y de 8( 
años de edad, cuyo paradero en la actualidad es ignorado, parí 
que en término de 10 días comparezca en este Juzgado á fin d< 
practicar una diligencia en la causa que se le sigue $obre hurt( 
de un cordero de la propiedad de Marcelino las Heras, vecinc 

«de Omeñ&ca; bajo apercibimiento que de no verifíearlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procurei 
por cuantos medios les sugiera su celo la busca y captura de! 
expresado sujeto, poniéndolo á disposición de este Tribunal cor 
las seguridades debidas caso de ser habido.

Dado en Soria á 31 de Marzo de 1883.«=José DeIgado.=*Po] 
b u  mandado, Lucas Alameda.

SOS.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido en la causfi 

que instruye contra Prudencio Morchón y 39 más, vecinos ds 
esta villa, sobre corte y sustracción de leñas del monte deno
minado Zarecos, ha acordado que ei vecino de la misma Marcos 
Lafito comparezca en este Juzgado dentro de los nueve días, 
siguientes al de la publicación de esta cédula en la G a c e t a  db 
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, con objeto de recibir
les declaración en dicha causa.

Y para que le conste al referido Marcos Lafito que se halla 
ausente y se ignora su paradero, con obligación de comparecer 
en este Juzgado dentro del plazo prefijado; bajo la multa de 
5 á 50 pesetas si no lo verifica, extiendo la presente, que fir
mo en Sos á 30 de Marzo de 1883.=»E1 Escribano actuario, Pe
dro Ponz*

El Sr, Juez de primera instancia de este partido en la causa 
que instruye contra Joaquina Suescua y 38 más, vecinos de 
esta villa, sobre corta y sustracción de leñas del monte denomi
nado Zarecos, ha acordado que el vecino de la misma Marcos 
Lafito comparezca en este Juzgado dentro de los nueve días, si
guientes a l  de la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, con objeto de re * 
eibirle declaración en dicha causa.

Y para que le conste al referido Marcos Lafito, con obliga
ción de comparecer en este Juzgado dentro del plazo prefijado, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas si no lo verifica, extiendo la pre
sente, que firmo en Sos á 30 de Marzo de 1883.—El Escribano 
actuario, Pedro Ponz.

El Sr. Juez de primera instancia de este partido en la causa 
que instruye contra José Bueno y 56 más, vecinos de esta villa * 
sobre corta y sustracción de leñas del monte denominado Za
recos, ha acordado que el vecino de la misma Marcos Lafito 
comparezca en este Juzgado dentro de ios nueve días, siguien
tes al de  la  publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, con objeto de recibirle de
claración en dicha causa.

Y para que le conste al referido Marcos Lafito que se halla 
ausente y se ignora su paradero  ̂ con obligación de comparecer 
en este Juzgado dentro del plazo prefijado, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas si no lo verifica, extiendo la presente, que firmo en 
Sos & 30 de Marzo de 1883.=E1 Escribano actuario, Pedro Ponz.

TARANCON.
D. Andrés Cavero Navarro, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente cédula se buce sabe? que en la causa que 

pende en este Juzgado á virtud de denuncia dada por ei Ayun
tamiento de Hito sobre estafa, se ha acordado recibir declara
ción á D. Probo García y García, cuyo actual paradero se ig -

ñora, por lo cual se ha dispuesto anunciarlo en la G a c e ta  db  
M a d r id , para que en el término de 10 días comparezca en este 
Juzgado ó haga saber á cualquier Autoridad judicial el punto 
de su paradero, á fin de que tenga lugar 3a declaración acor
dada.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás individuos de la policía judicial, que si llega á su co
nocimiento el punto donde el D. Probo García se encuentra, lo 
pongan en el de este Juzgado á los fines expresados.

Dada en Tarancón á 88 de Febrero de 1883.=Andrés C&ve- 
ro.==Por mandado de S. S., Ricardo Segovia.

D. Andrés Cavero y Navarro, Juez de instrucción de esta 
villa de Tarancón y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lu
cas Castellanos, natural y vecino de Alcázar de San Juan, y á 
Paulino Martínez, que lo es de Ocaña, para que en termino de 
1® días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e 
ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 'comparezcan 
ante la Autoridad judicial de donde residan* y en el caso de 
tener que variar d e  domicilio lo participen á la referida Autori
dad el punto donde se dirijan, encargándole á la misma ante 
-quien lo verifiquen lo ponga en conocimiento de esto Juzgado 
tanto la presentación de  éstos como la variación de domicilio; 
apercibiéndoles que de -no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en la causa que se sigue sobre hurto ¿o traviesas 
en el término de Huelve-s.

Dada en Tarancón á 86 de Marzo de i883.=Andrés Cave- 
ro.«=De orden de S. S., Ramón del Campe*.

TORRELAGUNA.
D. Luis Salazar y Vargas, Juez de instrucción interino de 

Torrelaguna y su partido.
Pe 9 la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Gañil y 

Arrib •, de 27 años de edad* natural y residente en Rascafría, 
solter . jornalero, que se presume reside en Madrid, y cuyas 
señas ersonales no constan, para que en el término de 10 días, 
conta )S desde su inserción en la Gaceta, se presente en este 
Juzg ¿o á responder de los cargos que le resultan en el sumarie 
que .& sido incoado contra el mismo por el delito de amenazas 
graves á D. José Maiza; bajo apercibimiento de que en otro casa 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera 
lugar con arreglo á 3a ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y á sus dependientes y demás individuos de la policía 
judicial practiquen en sus respectivos términos las oportunas 
diligencias para la busca de dicho sujeto; y que si fuese habido, 
lo detengan y hagan conducir á mi disposición.

Dada en Torrelaguna á 7 de Abril de 1883.=Luis Salazar y 
Vargas.«=Por mandado de S. S., Luis Fernández y Almazán.

TORROX.
D. Indalecio Villaverde y Lagos, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 

Ruiz Ruiz, natural y vecino de Nerja, soltero, bracero, de 15 
años de edad, de estatura regular, pelo castaño, ojos melados, 
nariz y boca regulares, vestido á uso del país, para que en el 
término de 10 días, que empezarán á contarse desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado ai objeto de practi
car ciertas diligencias en causa contra el mismo y otros por 
incendio; bajo apercibimiento de que si no lo efectúa será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación é indi
viduos de la policía judicial para que procedan á la busca y 
captura del mismo, el que caso de ser habido lo remitirán á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Torrox á £9 de Marzo de 1883.=IndaIecio Villa- 
verde.=*El Secretario, José Navas.

D. Indalecio Viilaverde y Lagos, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Torrox, en la provincia de Málaga.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Ramón de 
la Iglesia Vilches, conocido por Padiol, hijo de Hipólito y ds 
María, natural de Durcal, partido de Orgiva, vecino de Nerja, 
soltero, pastor, de 34 años de edad, para que en el término de 10 
días, que empezarán á contarse desde la inserción dc-1 presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia 
y la de Granada, comparezca ante este Juzgado á fin de que 
extinga en el penal que se le designe la que le ha sido impuesta 
en causa que se le ha seguido por el delito de lesiones; bajo 
apercibimiento de que si no lo efectúa será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación ó in
dividuos de la policía judicial, y en el mío les pido y encargo 
procedan á la busca y captura del Ramón de la Iglesia, el que 
caso de ser habido lo remitirán á disposición de este Juzgado.

Dado en Torrxo á % de Abril de d8830=Indal8CÍo Villa- 
verde. *=E1 Secretario, José Navas.

VALENCIA,—MERCADO.
2). Pedro María Ruiz y Milla, Juez da instrucción del dis

trito del Mercado de esta ciudad ds Valencia.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicenta Lavado, 

cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, como 
asimismo sus señas, para que dentro del término de 10 días, 
contados desde la inserción de la presmteen la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado con el objeto de recibirle la 
correspondiente indagatoria en la causa criminal que contra la 
misma estoy instruyendo sobre contrabando de tabaco; aperci

bida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

En su consecuencia encargo á todas las Autoridades que 
procedan á su busca y presentación en este mi Juzgado.

Valencia 7 de  Abril d e  í883.-=Pedro María R u iz .= P o r  m an
dado de S. S., Francisco Calvo.

VALENCIA.—SERRANOS.
D. Estéban Gómez y González, Juez de instrucción del dis

trito de Serranos de esta ciudad.
P o r  el presente y en virtud de providencia acordada en el 

d ía  de h o y  en las diligencias de apremio dimanantes de l a  
causa seguida contra Miguel Correa Estellés y otro sobre le
siones mútuas, se cita, l la m a  y emplaza á dicho Miguel Correa* 
vecino que fué de G o d e lla , para que en el término de seis días* 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d b  
M a d r íd ,  comparezca en este Juzgado á otorgar la escritura d© 
venta de una finca qu3 le fué embargada en dicha causa; bajo^ 
apercibimiento que de no comparecer se otorgará de oficio 
sus costas.

Dado en Valencia á 5 de  Abril de 1883.«*Estéban Gó 
Por mandado de S. S., Vicente. Cuñat.

Í VENDRELL.
D. José Arán de Tcrré, Juez de Instrucción del partido de  

Vendrell.
Por el presente se llama, cita y e^ p iaza á Antonio Lladd* 

carretero que ha sido de las brigadas del ferrocarril directo de 
Madrid ¡á Zaragoza y Barcelona, CUy0 naturaleza, vecindad* 
señas y actual paradero se ignoran, c o m p r e n d id o  en el núme
ro 1,® del art. 835 de 3a ley de Enjuicia miento criminal para 
que dentro del término de 15 días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e ta  de  Ma d r id , compart"'zca ea este ^uz~ 
gado para prestar indagatoria en méritos de la , ^ue con~ 
tra él se sigue por tentativa de homicidio, con i /v  F evenci6a 
que de no efectuarlo le parará el perjuicio que hayi

AI propio tiempo se requiere á todas las Autori as*
civiles como militares y á los funcionarios de policía l^dicial 
procedan á 3a busca y captura del expresado sujeto, disp 
do su conducción en las cárceles de esto partido á dispos ieióíl de este Juzgado.

Dado en Vendrell á 2 de Abril de 1883.«=José Arán de 7 ^  
rré.»Ante mí, Antonio Pujóla.

VERA.
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Antonio Martínez Valero, natural y vecino de Cuevas, soltero, 
mayor de edad y Médico Cirujano, para que en el término de 10 
días, contados desde la inserción de la presente en 3a G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este  
Juzgado á prestar declaración inquisitoria en la causa que 
contra el mismo y otros consortes se sigue sobre falsedad y  
estafas.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y militarse 
se proceda á la busca y captura de dicho señor; y habido 
sea, se le conduzca á este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dado en Vera á 88 de Marzo de 1883.=Lorenzo Padilla y  
Penela.~~Por su mandado, Luis Ruiz Carrillo.

VERIN.
D. Félix Munín y Fernández, Juez de instrucción de estS 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan González 

Incógnito, hijo de Dominga y do padre desconocido, de 1.5 años 
de edad, soltero, sin oficio, natural de Gendre, en el partido d&- 
Puente Caldelas, cuyas señas personales se expresan á conti
nuación, para que dentro del término de 20 días se presenta 
en esta sala de audiencia á manifestar si opta porque la tra
mitación de la causa que se le instruye por el delito de hurto 
de varios efectos y dinero en el comercio de D. Paulino Veiga* 
de Feces de Abajo, continúe por el antiguo ó nuevo procedi
miento.

Por tanto se ruega á las Autoridades civiles y m ilitares y  
demás auxiliares de la policía judicial procedan á su busca y  
captura; y caso de ser habido, lo pongan á m i disposición con 
las seguridades debidas.

Verín 27 de Marzo de 1883.=Félix Munín.=Por mandado 
de S. 8., Juan de San Román.

Señas personales.
Estatura baja, color bueno, ojos, pelo y cejas negros, naris 

y boca regulares, sin ninguna seña particular; viste pantalón 
de tela rayada, chaqueta de lo mismo, llena de remiendos, cha
leco de paño negro, sombrero también negro, y calza zuecos de  
becerro.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.)
D. Félix Munín, Juez de primera instancia de Verín y sis 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Fernando Col

menero Fernández, soltero, de i 7 años de edad, natural y veci
no de la Saceda, Ayuntamiento de Gualedro, en este partido* 
cuyas señas personales se insertan á continuación, para que 
dentro del término de 20 días se presente en esta audiencia* 
sita en ¡acalle Mayor y casa de D. Lucas García Quiñones, nú
mero 47, á fin de ser indagado en causa que ¡contra el mmmo> 
se instruye por lesiones á Gerardo Fernández; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles eoai#
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militares é individuos de la policía judicial» procedan á su cap
tura y conducción á la cárcel pública de este partido.

Verín 4 de Abril de 1883.—Félix-Munfn,—Por orden de su 
señoría, el actuario.

Señas personales.
Estatura corta, color bueno, sin barba, ojos castaños* nariz 

y boca regulares; viste chaqueta» pantalón y chaleco de lana 
del país, ó sea burel, calza zuecos, sombrero de paño negro*

VICH.

’ D. Joaquín Arguch, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Vich y su partido.

Por este sexto edicto bago saber que habiendo cesado Don 
Godofredo de Laf tiente en el cargo de Registrador interino de 
la propiedad de este partido solicitando la devolución de las 
cantidades que" tiene depositadas en concepto de ñanzs, he acor
dado se inserte en la Gaceta de Madrid y Boletín ofidw, de la 
provincia, anunciándolo a fin de que los que tengan alguna 
acción que deducir lo verifiquen dentro del término lega!.

Vich 30 do Marzo de 4883.*=Joaquín Argueh.=Autonio 
Valls.

ZARAGOZA.-—SAN PARLO.
D. Joaquín Castro Ares, Juez de instrucción del distrito de 

San Pablo de la ciudad de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

riano Gastan Busto, hijo do Ramón y María, natural de El 
Tom illo, partido de Sariñena, provincia de Huesca, casado, 
jornalero, de 39 años* vecino que fué de esta ciudad, para que 
en término de nueve el a , % contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta ~ ~ M rjd, se persone en este Tribunal 
á responder á los cargos que le resultan en causa que me hallo 
instruyendo contra el mismo sobre estafa, y cuya prisión se 
halla acordada.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del referido 
Gastan, poniéndolo á mi disposición con las seguridades debi
das'si fuese habido.

Dada en Zaragoza á 16 de Abril de 4883.=Joaquín Castro 
Arés,=De su órden, José Cuitarte.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

Banco Hispano Colonial.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decrete 
de 12 de Junio de 1880, tendrá lugar el 12.° sorteo de amorti
zación de los billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba 
el día 1.° de Junio próximo, cuya amortización, conforme á la 
Real orden de 36 del mismo Junio, se hará como los anteriores 
por milésimas partes, debiendo amortizarse en este 13.® tri
mestre 6.000 billetes de los 760.000 emitidos.

El sorteo se verificará públicamente en Barcelona, en la 
saja de sesiones de este Banco, Rambla de Estudio, núm. 1 
principal, á las once de la mañana del referido día 1.° de Junio’ 
y lo presidirá el Presidente del Banco ó quien haga sus veces’ 
asistiendo además la Comisión ejecutiva, Director gerente’ 
Contador y Secretario general. Del acto dará fe un Notario’ 
según lo previene el Real decreto de 12 de Junio de 1880. 1

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público los 933 bolas sorteables y se extraerán 
de ellas ocho, cuyos números quedarán amortizados en cada 
uno de Jos 750 millares de los titules emitidos* resultando por 
consecuencia, amortizados los 6.000 billetes correspondientes á 
este sorteo. _  ^
A Banco publicará en los periódicos oficiales los numeios 
ue los billetes que en cada millar queden amortizados, y dejará 
expuestas al publico en este establecimiento las bolas que ha
y a - alido en el sorteo.
fe toiongo°na ^  4883.=E1 Vice gerente, Pedro I. de

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Ávila, Badajoz, 
Córdoba, Coruña, Cuenca, Guadalsjara, Huelva, León y Sevilla.

Bolsa de MAdrid.

Cotizacion oficial del dia 16 de MAyo de 1883. comparada con 
la del dia anterior.

^  |  ̂ L ,_i_ mu, 11 , llrfc.. 'irnrr f miMHmio.
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no publicado, » 76*65(1
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C a m b ios  o fic ia le s  sob re  p la za s  d e l R e in o .

! m i ó .  laasnsm . M i ® .  Bisrmm.

áXbawlft.*»* par. » Logrofto.,»» " par. »
Alpoy..***** » h orca:. par. »
Alieamte^.* par. * ¡ Lugo   par. »
AdmeriaA... 418 x M ála g a ....* . 4i8p. »
A v ila .,..* ..*  S?5 » f M u r c i a , . . 4 | 4  5»

' Badajoz . . . o .  '4¡4 x» O r e n s e .... . .  par, *
Barcelona... par, ■ * Oviedo..,,.* R4 *
l l é j a r . R i  .. * Palenpia. . . .  R8 v
Bilbao...,., par, 3# Palma Mili," par, »
B u rg o s ..,. , ,  R 4 a * Paraploaa*.. R * »
Gáceres.**.. R4 x Pontevedra* pa?. »
Cádiz. 4jS ■» Róus .. .  par. *
GaftagcM.,. par, » 1 SaLnafica.» 4 {4 »
( astelióa—  par. » S par. »
Giadad Re al. i par, » hartdüder... par,, »
Córdoba. • * * I 4 \%. s  ú  fita. Cruz l í e . . *  i

p o r u ñ a |  Santiago. . . .  par, »
Gweaoa par* » 1 Segovia,. * * * par, a
Ferrol 4 {4 v Sevilla,. . , . .  RS 9
Geroza.... *. par, » h Soria . 4 ¡i »
fíijóa. . , .  * *.! par. a g Tarragona s * par, 3
Graaada..*. R4 » p Teruel».»,., pür* »
Gaadal^ara. ■ par* » íjT o le d o ...,.*  R i  3
l i t r o . . , , . * . . '  x § [l j 1? ad e la ..,.,,, 4yR m
Huelva  » R l í Yalescia.., * par» 3
Huesca».,»,,. R4 1   ̂ *aliadolids.* 4¡4 9
Is la , . . , ,» . .»  par, *  * V*go   5 Ij4
Jerez Froat* par. 5 ; Vitoria..,«*„ 4[l i
Lsó® •*.***.■ par, ■ « 1?2 a . a o r a . 4|S- &
L érida*.*,*» par. f a 1 Zaragoza,*•* ■ - í l  a
L’aardi».»*» RS i » í l

B o lsa s  e x tra n je ra s .

PARÍS 15 DH M’ l l

.D^udaperp, al 4 por 4 06. ©xh á 64*00»
|Idem id. id» interior.». á a
) ideru amort. a! 4 por 4$<h..,» á »

* < § p03r | q| 32:t,erior. . . . . . .  *.* * á »
I  Deuda am oit. al 2 por 4 §0 0, .  & 3
1 'Obligaciones do Coba.. . . . . . .  á 5®0l06.

g o í t  m i l
thmaaíiá&doj? iEgle^as, .  * , . . . , . , ,  s . . . . ,  í  4 0 t 4x8.

,Cambios oficiales sobre plazsa del Reinol

Londres, á 90 días fecha» dlms., 47*25,
F a r í ^ i ’S días v is 'k , f r SJ 4‘92 d.

A y u n tm ien to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administrados! prliiilpsí tí 

Mataderos públicos» Intervención áel Mercado di f  ranos j  YL 
nita de policía urbana, resultan ser los precios d@ los a?tíi-mlo? 
ái eonsumo en ©1 día- de ayer, los sigiúm%m

Carne de vaca, de i ‘80 i  3 pesetas el kilogramo,
Idem de carnero» de 1‘80 á 3 pesetas, el Mlogramo.
Idem de ternera, de 1450 á 5 pesetas el kilogramo*
Idem de cordero, de 1*60 á l ‘S0 pesetas el kilogramo,.
Idem ds oveja» á 1‘60. pesetas el kilogramo,..
Tocino añejo, de 3‘iO á 3*30 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*43 á 0*50 pesetas el kilogramo,
Garbanzos, de 0*66 á i  *60 pesetas el kilogramo, • 
ludías, da 0*66 i  0*80 pesetas ei kilogramo,
Arroz, ds 0*70 á 0*80 pesetas,el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*70 pesetas el kilogramo,
Carbón vegetal, de 0*30 i  0*33 pesetas el kilogramo 
Idem mineral» de 0*08 á 0‘10 pesetas el kilogramo,
Idem, de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas d! kilogramo,. .
Jabón*,de i  4 i spo pesetas ti kílQgmmo*
Patatas» de 0*18 á 0*35 pesetas el'kilogramo.
Aceite, de i  41*30 pesetas el litro y de 10 á 11 el dogaütfr. 
Vino» de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 é W é l  decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas,. ©1 litro- y d%M*M á 7"10 m 

ieaa litro.
Beses degolladas» — Yacas, 195. — Carneros, 36. — Corde

ros, 3.089.—Terneras, 99.—Ovejas, 34.—Total, 3.443.

Bu pos o en kilogramos.. . . . . . . . .  60.950*750.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dla.de ayer los siguientes:

Ponto* de recaudaeiéu. Pía?, CétOs. Pantos da ree&udaei&L -Ptot. Cétit.

Toledo  ........  3.311*38 'Ciudad R eal.  913‘01
Segovia....................  d.898‘48 Correos, ...........  179 39
Norte  11.418*41 Mataderos.. . . . . . .  17.530 04
Bilbao  1.705*89 1 Mostenses.. . . . . . .  1.571*75
Aragón....................  ' 718149 Imperial'. . . . . . . . .  657*33
Valencia..................  4.683*74   —
Mediodía.................. 39.313*45 Total . » . . »  73.800!35.

Madrid 15 de Mayo ¿e 1883»

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id . 

Observaciones metereológicas del dia 16 de Mayo de 1883.

' HMPíS^A«'01A ¡ELIGIA v
WHWtf. ~ íí^ tó¿S T *o-  m&mi’adnsiia

~
$ ás k  m.. 703*68 I3‘0 9«2 ESE. . . 'Brisa .. Casi cub.°
•ideJai,. 70*‘81 6̂*5 43*0 E ..,..  Jídem .» Cubierto.
I ílsl di®, .  706*04 i4*6 § 14*8 S E .I Id e m  Id., lluv.#
I d e la i . .  706*04 i ik  ¡ i V7 NE.. .. 'Idem .. Idem, id ,
% d e ia U . 706*99 \ r n  NE.».. íldem , . Cubierto»
R d e k a ..!  705 69 48*8 ü 44 6 _NNE...;B.a fie- Casicub.0

fizaperatar®máxima m air®, á k  g o . ^ h r a ^ . 4 7 * o  
Id©Maíaima.....o60. &tfOtíC9. JJ. a 0 0 9 #, . s^ t,i,#¥a_ ^ íí; 44*3

D iíe re ic ia .,* ,^ ,,.^    5*7

femperatoa máxima al Sol, i. do* metro* á® k  fiom^ 47 *t
Idem id., deatro d® aaa eifera de eriital.. . . . . . . . . . . . .  24*9

S)ifer©aoia......8. ¿ . , .............      7*7
íosaperatura máxima á cíelo dc*cabíarto, jaat® á la

tierra vegetal ó laborable.......................... . 4 9*8
Idem mí&ima, id 11. 1 8 7

Difereaoia  ............  44*4
Yaiocidad del vieato m  las áltima* M k&rm Odié- 

metros)...  ..........   497
©soUaeióa barométrica, id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  T 2*9
Altura id. coa respecto á la media aaaal. á las mmm 

de la aoehe. . , . . . . , . . . . . . . . . . . . . ^ « 4
Lluvia las últimas tk feor&s (milímetros). . . . . . . . . . . .  3*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico  en varios puntos de la Península 
álas nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el
dia 16 de Mayo de 1883..

, *•»!«•«• Kr*»- Fhsíssi&ar«í&éirksi tura
áe6- 7 aí-«agiftács sica áel ási ^
^ i l t t  ^  ^ 1 ^ 7 , áelam

%. U M ú m . 760*9 4 7*5 NOa. . .  Calma. Nuboso. . .  TranqJ
Bilbao.....»  761*5 . 20*t SE..... » ’ Cubierto», Movidí
Oviedo*..;.- 76.t‘4 45*0 N Brisa.. GasicubJ. *
Córala {7 ñ). 758*2 NNE... Id, fte. Cubierto.» Agita*
Saatlago.... 758*2 4**8 NE.... Brisa.. Idem  »
Poatevedra . 751*2 W* N. * .. ..  Idem .. Idem  a

Oporto.. *•..* 758*2 46*3 E.. . , . .  Viento. Lluvioso.* TraaoJ
Lisboa (8 k). 757*4 4 i *2 E -SE... Calma. Idem  Idem»
Cáceres...:.. » . 4*‘* N E ,... Viento. Cubierto.. »
Badajos, . 755*4 4 5*5 S E ...»  Calma. íd em ..... »

H.Fem, (7 k) 757*8 44*0 SE . . . .  Brisa... Idem . . .  Picada
Sevilla.. . .  o - 755*6 4 6*4 NE. . . .  Calma. ídem . . . . .  *
T a r i f a : . . . 757*4 46 7 N E ..,. Viento. ídem . . . . ,  Defom
Málaga»  759‘3 46*6 SO... . .  Calma. Idem  Oleaje.
G-ra&ada.... 759‘5 4 65 SO...»  Id e m Id e m .. . . .  »

CartagéM»** 7S9‘0 49 2 N E .... Viento. Idem ..... Rizada
Alicate.. 0.. 76*9 í**e NE. , . .  Idem.. Nuboso... G.olea
Murcia,. . . c .  7-64*4. 2 f*e NE o , . .  ídemCasicub.®. »  ‘
Valeaoia.. . .  7635 49a NNE... Brisa.. Nuboso.. »
Palma . . . . . .  76§*s 2**2' NE . . . .  Idem.. Despejado. Tranq
Baroeloa®... ! 765*9■ 4 9*0 . Calma. Idem ».,., »

fermsl.»eat, 760*9 46*6 N E ..., Viento, Celajes.... »
g&r&goss;. . ,  * 24 *6 SE . . . .  Brisa., Despojado. »
Soria   757*8 4 7-8 E Calma. Nuboso... »
Burgos..e , 76!*6 42 0 e . . . . . .  Brisa .. Cubierto.. »
Yalladolid. - 760'5- 4 &%0 NE.. . .  Calma. Idem , . . . .  a
Salamanca.. 758*7 -4 4*4 S .. . . . .  Brisa ,. Lluvioso.. a
Segovia..... 757*4 , 408 SE  V.° fte. Nuboso.,. »
Madrid. . . . .  760*2 4 6*5 E   Brisa.. Cubierto.. »
Escorial... . ,  ' 764*4 42-8 E Calma. Lluvioso.. »
Cindad Real. 759 4 48*0 SE». . . .  Idem., Cubierto.. »
A l b a c e t e . 76-4*4 46*8 E Brisa. Nuboso... *
ParfA*. . . . . .  ■ 765*7 48 7 NNE... IdemP. Despejado. »
Griz-Nez.. . .  767*8 4 P2 NE..... ídem ., Idem. . . . .  »
St. Mathien., 764'9 4B 6 ENE.». Idem... Nuboso .. . »
Isk d*Áix.. .  763‘1 4 5*9 E ... .. .  Idem.. Idem...*. a
Biarriiz.. . . .  W 8 44*5 k  ídem.. Idem...» »
Clermont... 763*2 47*7 Calma» Despejado. »
Perpiñán.... 7642 4il6 » ídem». Idem ..... »
Sicie;.. . . . . .  782*7 16$ 8N3... Brisa.. Id em ..... *
Miza..,  764*3 47*9 » » [Idem .,..» »

Ronaa*.....» 783*7 44*3 ® Calma Idem »..,. »
Mápoles;.»,,
Palermo...,. 764*0 49 3 » Idem.. ídem. . . . .  *
M alta...»,.. ?6«*6 45*6 N O .... Brisa.. Idem ...c. *

o
Día-45.

Vaideseviliaj 760*7 | 4 7*0 ¡N.. „ , .» [calma. ¡Nuboso.. J  »

F orm an  p arte  d e  este n ú m ero  Sos p lie g o s  8  y  9 
de las sentencias de la  Sala te rce ra  d e l Tribunal 
Suprem o.

SANTOS DEL DIA.

San, Pascual Bailón, confesor, y San Adriano. 
Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen Calzado,

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL. — A h s ocho y tres cuartos. — Fun
ción 33 de abono.—Turno 3 *—El pañuelo blanco. — ¡ Al santo! 
¡Al santol

TEATRO-BM LA SARZ HELA. — A las ocho y tres cuar
tos.—Función 43 de abono.—Turno impar.—Boceado.

TEATRO DE LA COMEDIA,’—A las nueve.—Función 16 
de abono.—Turno 1.°—(Compañía portuguesa.)—A casamente^ 
va.—Amor per-hs-eubelles— Francés é inglés.

TEATRO LÁRA. — A las nueve. — Turno 1 /  par.—El Bé- 
tiro.—La criatura.—Moros en la costa.—Los tiranos.

TEATRO MARTÍN.— A las ocho y tres cuartos.—La tar~ 
jeta americana.'—Casualidades.—Los novios de Brúñete.—Bailes.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A las nueve. — Música 
clásica.— Un pleito.—Torear por lo fino.

CIRCO DE PRIOE (plaza dsl Rey).—A las ocho y inedia.— 
Variada función por la Compañía ecuestre, gimnástica, cómica 
y acrobática, dirigida por el 'Sr. Parish.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetnán, por Oastellani. Abierto al 
público todos los días, desde la salida á la puesta del sol.—En
trada una peseta.


